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SEMBLANZA DE LOS TRABAJOS DE  

 LA COMISIÓN DE NOTARIADO 
PRESIDENTE  

DIP. CARLOS  HERNÁNDEZ MIRÓN  
 
 
Es importante antes de iniciar verificar el marco normativo de éste órgano  Legislativo, ello  
nos permite conocer su  naturaleza,  sus  facultades y competencias   

 
Naturaleza Jurídica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal: 
 
Como su denominación lo indica, es una Asamblea facultada para legislar en el Distrito 
Federal.  
 
Su naturaleza jurídica se obtiene del artículo 122, párrafos primero y segundo, apartado C, 
BASE PRIMERA, fracción V. 
 

Artículo 122. Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza jurídica del 
Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 
Son autoridades locales del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal y el Tribunal Superior de Justicia. 
… 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades: 

 
• Origen Jurídico: Es de rango constitucional. 

 
• Características Jurídicas de la Asamblea: 

 
1. Es el órgano legislativo local del Distrito Federal. 
 

Por lo tanto debe estar facultada por lo menos para tres cosas: 
 
1. Auto reglamentarse a través de su Ley Orgánica. 
 
2. Elaborar su proyecto de presupuesto 
 
3. Legislar en materia de Administración Pública local. 



 
Comisión de Notariado 
Dip. Carlos Hernández Mirón. 
Presidente. 
 
 
 

• Venustiano Carranza No. 49 oficina 111 Col. Centro, Cuauhtémoc, México D.F. www.asambleadf.gob.mx • 
• Teléfono 5512-9709  email: notariadolegislatura4@yahoo.com.mx • 

3

 
4. Presentar iniciativas de leyes o decretos en materias relativas al Distrito Federal, 
ante el Congreso de la Unión. 

 
2.- Sólo tiene facultades constitucionales expresas. 
 

No obstante que debería hacerse cargo de la regulación del régimen interior del Distrito 
Federal, la Constitución la limita en sus competenciales, principalmente en los 
siguientes aspectos: 
 
A.- No forma parte del Poder Constituyente Permanente. 
 

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados. 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo de los 
votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones o 
reformas.  

 
B.-Sus facultades son “expresas” 
 
Por que el artículo 122 establece de manera expresa las materias sobre las cuales 
puede legislar. 
 
C.-Sus facultades son “taxativas o cerradas”  
 
Porque las materias en las que puede legislar están enumeradas, tanto en el artículo 
122, como en otros preceptos (v. gr. la fracción IV del artículo 31, en materia 
tributaria)- sin posibilidades de emplear facultades implícitas. 
 
D.- Sus facultades son “condicionadas”.   
 
Por que en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal debe reiterar exactamente las 
materias sobre las que el órgano legislativo local puede legislar. 

 
Definición de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

 
De la naturaleza jurídica podemos obtener la definición de lo que es la Asamblea legislativa.  
 
DEFINICIÓN: Es el órgano legislativo local del Distrito Federal, creado por mandato 
constitucional, con facultades constitucionales expresas muy limitadas. 
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Facultades Constitucionales de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
 
Su naturaleza consiste en que: Son las facultades establecidas en la legislación, ejercidas 
mediante actos válidos y que producen efectos jurídicos de obligado cumplimiento para sus 
destinatarios. 
 
- Su origen jurídico es de rango constitucional: 
 
- Las características de las facultades son las siguientes:  

 
1. Son válidas jurídicamente porque están previstas en la legislación. Los actos de 
autoridad que no están previstos legalmente, son nulos. 
 
Por eso es importante recordar que ninguna autoridad puede realizar actos para los que 
no está previamente facultada por la ley, en sentido contrario a lo que prevalece para 
los particulares, quienes pueden hacer todo lo que no les está prohibido por la ley. 
 
2. Tienen efectos jurídicos, por eso son de obligado cumplimiento para sus 
destinatarios. 
 

3. Tienen un Ámbito Territorial Determinado de Competencia, es decir que 
tienen efectos jurídicos dentro de un espacio territorial determinado en el Distrito 
Federal: 
 

-Artículo 44. La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de los Poderes de 
la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos. Se compondrá del territorio 
que actualmente tiene y en el caso de que los poderes Federales se trasladen a otro 
lugar, se erigirá en el Estado del Valle de México con los límites y extensión que le 
asigne el Congreso General. 
-Artículo 122, párrafo primero: Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la 
naturaleza jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los Poderes 
Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial de carácter local, en los 
términos de este artículo. 

 
4. Tienen Límites Jurídicos: Estos límites de las facultades pueden estar o no 
señalados expresamente en la Constitución: 

 
I. Los límites que no están establecidos expresamente en la Constitución, 
consisten en la limitación que tiene cualquier órgano público de hacer sólo y 
exclusivamente aquello que le está permitido por la ley.  
 
II. Los límites que sí están establecidos expresamente en la Constitución se 
refieren básicamente a No contradecir a la Constitución. (Defensa de la 
Constitución contra los actos de la Asamblea) 
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Artículo 133 
Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
Tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a 
pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de 
los Estados. 

 
Hans Kelsen afirmó que la Constitución es la Norma Suprema a la que nadie puede 
contradecir, incluidos todos nosotros como personas civiles o como autoridades.  

 
No obstante que la Asamblea cuenta con facultades limitadas, cerradas y condicionadas, es 
el órgano de gobierno con más poder porque regula y controla a los demás órganos de 
gobierno. 
 

Artículo 36 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal: 
La función legislativa del Distrito Federal corresponde a la Asamblea Legislativa en las 
materias que expresamente le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

FACULTADES LEGISLATIVAS. 
 
Marco Constitucional: 
 
Artículo 122… 
… 
C. El Estatuto de Gobierno del Distrito Federal se sujetará a las siguientes bases: 
BASE PRIMERA.- Respecto a la Asamblea Legislativa: 
 
V. La Asamblea Legislativa, en los términos del Estatuto de Gobierno, tendrá las siguientes 
facultades: 
 
h) Legislar en las materias civil y penal; normar el organismo protector de los derechos humanos, 

participación ciudadana, defensoría de oficio, notariado  y registro  público de la propiedad y de 
comercio;…     
 
De  acuerdo al artículo 62 fracción  XXIII de la Ley  Orgánica  de la Asamblea  Legislativa  del  
Distrito Federal  establece: 
 
Las Comisiones Ordinarias serán en número que corresponda correlacionadamente  con las 
atribuciones establecidas en esta ley y con la  estructura  funcional  de  las dependencias de 
al Administración Pública del Distrito Federal, las siguientes: 
 
… 
 
Fracción XXIII.- Notariado; 
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En este mismo  sentido la Ley  de Notariado  habla de la facultad que tiene esta Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal  para  legislar en materia notarial,  tal como lo establece: 
 
Artículo 3.- En el  Distrito Federal corresponde al Notariado el ejercicio de la función 
registral, de conformidad con el artículo  122 de la Constitución. 
El  notariado es una garantía institucional que la Constitución establece para la Ciudad de 
México, a través de la reserva y determinación de facultades de la Asamblea y es tarea de 
esta regularla y efectuar sobre ella una supervisión legislativa por medio de sus Comisión de 
Notariado. 
El Notariado como garantía institucional consiste en el sistema que, en el marco de notariado 
latino, esta ley organiza la función del notario como un tipo de ejercicio profesional del 
Derecho y establece las condiciones necesarias para su correcto ejercicio imparcial, calificado, 
colegiado  y libre, en términos  de Ley. 
Su imparcialidad y probidad debe extenderse  a todos los actos  en los que  intervenga  de 
acuerdo con ésta y otras  leyes.     
 
Esta Comisión durante los trabajos que realizo en  esta IV Legislatura  marco como misión 
de la  comisión de  notariado, vigilar el marco regulatorio de los notarios públicos que  
prestan sus servicios dentro del Distrito Federal, buscar sus modificaciones en 
beneficio de los habitante del Distrito Federal así como brindar la asesoría,  
seguimiento sobre los asuntos relacionados con trámites y quejas en  materia notarial 
hasta su conclusión informándole a cada peticionario sobre su asunto  en particular  
 
La  visión  fue  buscar trabajar de manera conjunta  respetuosa con  todas  y cada 
una de las  instancias que tienen que ver con el  trabajo de la  comisión de notariado, 
tales como la Consejería Jurídica y de Servicios  Legales  del  Gobierno del  DF, El  
Presidente del  Colegio de Notarios del DF, el Registro Público de la  Propiedad  y  del  
Comercio del  DF, y otras  más, siempre buscando  acortar tiempos en  trámites  que  
beneficien a la  ciudadanía.    
 
Es importante resaltar, que como es sabido desde el año de 2000, se inicio el  
programa social denominado “Jornada Notarial”, que tiene como principal  objetivo  
que los ciudadanos regularicen su patrimonio, obtengan certeza jurídica sobre sus 
bienes inmuebles, para protección del beneficiario y su familia a un bajo costo, 
participando: 
 

• La Dirección General de Regularización Territorial. 
•  El Colegio de Notarios del  Distrito Federal. 
• La Secretaria de Finanzas. 
• El Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal. 
• La Asamblea Legislativa del  Distrito Federal     
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Por primera vez esta Comisión de Notariado, con apoyo de todas las instancias  
correspondientes pudo traer hasta las instalaciones de esta Asamblea Legislativa las  
Jornadas Notariales, aunado a ello prolongar la entrega de la Constancia de 
Participación de Jornada Notarial que les permita a los ciudadanos gozar de los  
beneficios del citado programa. 
 
Realizando en el primer año de ejercicio un Foro en el auditorio de las instalaciones, p 
de Zócalo con expertos en materia notarial, registral, de juicios testamentarios  
intestamentarios  que le permitieran  a la ciudadanía conocer los trámites a realizar, 
la secuencia de los mismos, y la documentación necesaria para cada uno de los  
trámites. 
 
En el Segundo año  de ejercicio, la  Comisión  al   observar  las demandas en materia 
notarial, realizo  talleres de manera más personalizada acudiendo a los 66 Módulos de 
Atención y Quejas Ciudadanas,  ya que personal de esta Comisión encabezado  por la  
Licenciada Ana Cony Martínez López, al visitar los citados módulos podía conocer de 
manera especifica la  problemática realizar un diagnostico y canalizar la demanda 
ciudadana hasta  su total  conclusión. 
 
Por lo  que  hace al tercer  año de ejercicio, se realizaron las Jornadas Notariales  
2009, en las  instalaciones de esta Asamblea Legislativa, ubicadas en Venustiano 
Carranza número 49 Colonia Centro, (lobby) en donde se puso a disposición de la  
ciudadanía, una mesa de Notarios, una mesa de testamentos, una mesa de trámites y 
accesoria jurídica y una mesa de quejas, en donde se capto una gran demanda 
ciudadana, además  está Jornada permitió a  esta Comisión  obtener  las  constancias  
de jornada  notarial  2009, que se siguieron expidiendo a la  ciudadanía  hasta  el  31 
de agosto del  año  en curso, esto debido a que  concluyen los  trabajos de esta  IV 
Legislatura  y se presenta  el  proceso de  entrega-recepción. 
 
Por otro lado se entrega un listado de las asesorías  jurídicas  brindadas por personal 
de esta Comisión, así como demandas ciudadanas, y quejas contra notarios  públicos. 
Teniendo el personal  de esta Comisión  por  instrucciones de su  presidente brindar a 
la ciudadanía un trato digno justo de atención y seguimiento hasta su total  
conclusión  a la  problemática  plantada. 
 
Es importante reconocer que los trabajos de esta Comisión de Notariado fueron 
posibles, gracias al respeto a la tolerancia, comprensión y disposición de las  
autoridades involucradas, tales es el caso de los presidentes del Colegio de Notarios 
del Distrito Federal y el consejo que lo integro con cada presidencia, con quien se 
llevo  a cabo una relación institucional de respeto,  colaboración siempre abiertos a la 
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atención y al dialogo cuando se presentaron algunas quejas  en contra de  su gremio, 
misma que fueron atendidas en el ámbito de competencia de esta  Comisión. 
 
Por cuanto hace a la relación con las áreas dependientes del Gobierno del Distrito 
Federal, fue de cordialidad, de  respeto,  de atención con una apertura al dialogo y a 
la atención a resolver los problemas que se le plantearon, derivado de ello la 
Comisión de Notariado, llevo a cabo mesas de trabajo, reuniones y recorridos a 
diversas dependencias con el objetivo de buscar en el ámbito legislativo mejorar la 
atención y en menor tiempo los trámites que  llevan a cabos los capitalinos. 
 
En el ámbito legislativo el diputado Carlos Hernández Mirón, presento diversas  
iniciativas de ley, puntos de acuerdo, siempre con criterio social de ayuda a la 
población, participo con algunas opiniones a iniciativas competencia de esta 
Comisión. 
 
Esta  IV Legislatura  concluye  sus trabajos, por ende esta Comisión de Notariado da 
las  gracias a todas las instancias  por el apoyo y colaboración brindada, sabiendo 
que falta quehacer legislativo, y que las legislaturas venideras lo harán con mucho 
esfuerzo y dedicación, buscando que el trabajo legislativo  sea siempre  benéfico para 
los habitantes de esta  gran metrópoli. 
 
GRACIAS. 
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Dip. Mauricio Toledo Gutiérrez Dip. Samuel Hernández Abarca 

Dip. Agustín Guerrero Castillo Dip. Ezequiel Retiz Gutiérrez



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

La ComisiLa Comisióón de Notariado de la Asamblea n de Notariado de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es la Legislativa del Distrito Federal, es la 
encargada de todo lo relacionado con la  encargada de todo lo relacionado con la  
funcifuncióón notarial, tal y como lo establece la n notarial, tal y como lo establece la 
fraccifraccióón XXIII del artn XXIII del artíículo 62 de la Ley culo 62 de la Ley 
OrgOrgáánica de la Asamblea Legislativa del nica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal.Distrito Federal.



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado
Dentro de las funciones de la ComisiDentro de las funciones de la Comisióón se encuentran:n se encuentran:

Revisar constantemente la Ley de NotariadoRevisar constantemente la Ley de Notariado
Gestionar trGestionar tráámites ante los notariosmites ante los notarios
Dar asesorDar asesoríía jura juríídica al pdica al púúblico en general relativos a blico en general relativos a 

trtráámites notarialesmites notariales
Trabajar de manera conjunta con las diferentes instancias Trabajar de manera conjunta con las diferentes instancias 

que inciden en el trabajo notarial como son: que inciden en el trabajo notarial como son: 
Colegio de NotariosColegio de Notarios
DirecciDireccióón General de Regularizacin General de Regularizacióón Territorialn Territorial
Registro PRegistro Púúblico de la Propiedadblico de la Propiedad
Archivo General de NotarArchivo General de Notarííasas
La ConsejerLa Consejeríía Jura Juríídica y de Servicios Legales del D.F.dica y de Servicios Legales del D.F.

Trabajando de manera conjunta para crear marcos Trabajando de manera conjunta para crear marcos 
normativos acordes a la dinnormativos acordes a la dináámica social y en beneficio de la mica social y en beneficio de la 
ciudadanciudadaníía.a.



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

El Notario PEl Notario Púúblico es el profesional del blico es el profesional del 
derecho investido de fe pderecho investido de fe púública por el blica por el 
Estado, y que tiene a su cargo recibir, Estado, y que tiene a su cargo recibir, 
interpretar, redactar y dar forma legal a la interpretar, redactar y dar forma legal a la 
voluntad de las personas que ante voluntad de las personas que ante éél l 
acuden.acuden.

Los actos que se celebran ante un Notario, Los actos que se celebran ante un Notario, 
hacen prueba plena ante los Tribunales de hacen prueba plena ante los Tribunales de 
todo el patodo el paíís y son una garants y son una garantíía absoluta de a absoluta de 
legalidad y seguridad jurlegalidad y seguridad juríídica.dica.



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado
El Notario interviene en:El Notario interviene en:
•• TransmisiTransmisióón de bienes muebles por cualquier n de bienes muebles por cualquier 
medio legalmedio legal
•• ConstituciConstitucióón de Rn de Réégimen en condominiogimen en condominio
•• HipotecasHipotecas
•• Copias certificadasCopias certificadas
•• Testamentos y HerenciasTestamentos y Herencias
•• Poderes (personas fPoderes (personas fíísicas y morales)sicas y morales)
•• ProtocolizaciProtocolizacióón de Actas de Asamblean de Actas de Asamblea
•• ConstituciConstitucióón de Sociedades Mercantiles y n de Sociedades Mercantiles y 
CivilesCiviles



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

¿¿Para que le sirve a la poblaciPara que le sirve a la poblacióón un n un 
Notario?Notario?

El Notario le sirve a la poblaciEl Notario le sirve a la poblacióón para dar n para dar 
certeza jurcerteza juríídica a los actos y necesidades de dica a los actos y necesidades de 
las personas que acuden a las personas que acuden a éél, ya sea para l, ya sea para 
otorgar una escritura, ya sea para otorgar una escritura, ya sea para 
asesorarlos o representarlos en asesorarlos o representarlos en 
procedimientos judiciales no contenciosos, o procedimientos judiciales no contenciosos, o 
en tren tráámites y procedimientos administrativos.mites y procedimientos administrativos.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales
Las Jornadas Notariales es un programa social que Las Jornadas Notariales es un programa social que 
se ha implementado durante 7 ase ha implementado durante 7 añños consecutivos,  os consecutivos,  
el cual es de gran beneficio para todos los el cual es de gran beneficio para todos los 
habitantes de la capital.habitantes de la capital.

Con este programa los fedatarios pCon este programa los fedatarios púúblicos otorgan blicos otorgan 
una reducciuna reduccióón del 35% en sus honorarios, al n del 35% en sus honorarios, al 
tiempo que el Gobierno del Distrito Federal tiempo que el Gobierno del Distrito Federal 
establece una reducciestablece una reduccióón en algunos impuestos n en algunos impuestos 
locales, hasta en un 80%.locales, hasta en un 80%.

A lo largo de estas Jornadas Notariales se han A lo largo de estas Jornadas Notariales se han 
atendido a matendido a máás de 175,000 personas.s de 175,000 personas.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales
Las Jornadas Notariales es un programa social que Las Jornadas Notariales es un programa social que 
se ha implementado durante 7 ase ha implementado durante 7 añños consecutivos;  os consecutivos;  
el cual es de gran beneficio para todos los el cual es de gran beneficio para todos los 
habitantes de la capital.habitantes de la capital.

Durante las dos semanas que durDurante las dos semanas que duróó la Jornada la Jornada 
Notarial del 2006, realizada en las 16 delegaciones Notarial del 2006, realizada en las 16 delegaciones 
polpolííticas de la capital, se atendieron un total de ticas de la capital, se atendieron un total de 
39,662 personas, cifra casi 20% superior a la 39,662 personas, cifra casi 20% superior a la 
registrada en 2005 y 30% mayor que la registrada en 2005 y 30% mayor que la 
correspondiente a 2004.correspondiente a 2004.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales

En la pasada Jornada Notarial se hizo En la pasada Jornada Notarial se hizo 
posible efectuar trposible efectuar tráámites notariales como mites notariales como 
escrituraciones y testamentos con escrituraciones y testamentos con 
importantes subsidios y descuentos para importantes subsidios y descuentos para 
inmuebles cuyo valor catastral no inmuebles cuyo valor catastral no 
excediera de los $800,000 pesos.excediera de los $800,000 pesos.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales
En quEn quéé consiste la Jornada Notarialconsiste la Jornada Notarial

La Jornada Notarial es un programa social en el que La Jornada Notarial es un programa social en el que 
participan diversas instituciones del Distrito Federal:participan diversas instituciones del Distrito Federal:

El Colegio de NotariosEl Colegio de Notarios
El Gobierno del Distrito Federal,El Gobierno del Distrito Federal,
Las 16 Delegaciones PolLas 16 Delegaciones Polííticas,ticas,
La ConsejerLa Consejeríía Jura Juríídica y de Servicios Legales,dica y de Servicios Legales,
La DirecciLa Direccióón General de Regularizacin General de Regularizacióón Territorial, y n Territorial, y 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

Todos participan con el fin de apoyar a los interesados en Todos participan con el fin de apoyar a los interesados en 
los servicios notariales mlos servicios notariales máás comunes, en una campas comunes, en una campañña a 
social de grandes dimensiones.social de grandes dimensiones.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales

La Jornada Notarial 2007 se llevarLa Jornada Notarial 2007 se llevaráá a cabo a cabo 
en los den los díías comprendidos del 16 al 28 abril.as comprendidos del 16 al 28 abril.

En estas Jornadas Notariales se otorgan En estas Jornadas Notariales se otorgan 
apoyos fiscales y facilidades administrativas apoyos fiscales y facilidades administrativas 
de la siguiente manera, de acuerdo al valor de la siguiente manera, de acuerdo al valor 
catastral:catastral:



Jornadas NotarialesJornadas Notariales

20%20%MMáás de $ 900,000.00 y hasta s de $ 900,000.00 y hasta 
$ 1,000,000.00$ 1,000,000.00

40%40%MMáás de $ 800,000.00 y hasta s de $ 800,000.00 y hasta 
$ 900,000.00$ 900,000.00

60%60%MMáás de $ 700,000.00 y hasta s de $ 700,000.00 y hasta 
$ 800,000.00$ 800,000.00

80%80%Hasta $ 700,000.00Hasta $ 700,000.00

PORCENTAJE DE PORCENTAJE DE 
CONDONACICONDONACIÓÓNN

VALOR CATASTRAL DEL VALOR CATASTRAL DEL 
INMUBLEINMUBLE



Jornadas NotarialesJornadas Notariales

De igual manera los interesados obtienen De igual manera los interesados obtienen 
una rebaja de 35% en los servicios que una rebaja de 35% en los servicios que 
ofrece el notario.ofrece el notario.

La ComisiLa Comisióón de Notariado realizarn de Notariado realizaráá el el 
prpróóximo ximo 2 de abril2 de abril, un Foro Informativo de , un Foro Informativo de 
las Jornadas Notariales, dirigido a los 66 las Jornadas Notariales, dirigido a los 66 
coordinadores de los mcoordinadores de los móódulos de Atencidulos de Atencióón, n, 
OrientaciOrientacióón y Quejas Ciudadanas de los n y Quejas Ciudadanas de los 
diputados integrantes de la IV Legislatura.diputados integrantes de la IV Legislatura.



Jornadas NotarialesJornadas Notariales
En dicho Foro se pretende invitar a todos los actores En dicho Foro se pretende invitar a todos los actores 
que participarque participaráán en la Jornada Notarial 2007: el n en la Jornada Notarial 2007: el 
Colegio de Notarios, el Gobierno del Distrito Federal, Colegio de Notarios, el Gobierno del Distrito Federal, 
las Delegaciones Pollas Delegaciones Polííticas, la Consejerticas, la Consejeríía Jura Juríídica, la dica, la 
DirecciDireccióón General de Regularizacin General de Regularizacióón Territorial y la n Territorial y la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal.Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

El objetivo de la ComisiEl objetivo de la Comisióón de Notariado es que el n de Notariado es que el 
mayor nmayor núúmero de la poblacimero de la poblacióón del Distrito Federal, n del Distrito Federal, 
tenga acceso a los servicios notariales a efecto de que tenga acceso a los servicios notariales a efecto de que 
su patrimonio se encuentre en un marco de legalidad y su patrimonio se encuentre en un marco de legalidad y 
tengan certeza jurtengan certeza juríídica, evitando problemas legales y dica, evitando problemas legales y 
tramites largos, costosos e tramites largos, costosos e innecesariosinnecesarios..



Asamblea Legislativa del Asamblea Legislativa del D.FD.F..
Primer Informe Anual de ActividadesPrimer Informe Anual de Actividades

septiembre 2006 septiembre 2006 septiembreseptiembre 20072007

Diputado Carlos HernDiputado Carlos Hernáández Mirndez Miróónn
XL Distrito Electoral LocalXL Distrito Electoral Local



BienvenidaBienvenida
Buenas tardes a todas las ciudadanas y ciudadanos que nos hacen Buenas tardes a todas las ciudadanas y ciudadanos que nos hacen 
favor de honrar con su presencia:favor de honrar con su presencia:

En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento para el En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito FederaGobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y l, y 
a mi compromiso como representante por el LX Distrito Electoral a mi compromiso como representante por el LX Distrito Electoral 
Local, rindo mi Local, rindo mi primer informe de actividadesprimer informe de actividades ante todos ante todos 
ustedes.ustedes.

Esta presentaciEsta presentacióón sern seráá breve, no pretende ser tediosa, y en ningbreve, no pretende ser tediosa, y en ningúún n 
momento se interpone con la transparencia, ya que este informe smomento se interpone con la transparencia, ya que este informe se e 
tendrtendráá en la pen la páágina de la Asamblea en gina de la Asamblea en internetinternet, est, estáá a su a su 
disposicidisposicióón en esta oficina del Mn en esta oficina del Móódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón y n y 
Quejas Ciudadanas, asQuejas Ciudadanas, asíí como en la oficina 512 de Plaza de la como en la oficina 512 de Plaza de la 
ConstituciConstitucióón No. 7; oficina de la Comisin No. 7; oficina de la Comisióón de Notariado ubicada en n de Notariado ubicada en 
Gante 15 piso 5 en la Colonia Centro de esta Ciudad, asGante 15 piso 5 en la Colonia Centro de esta Ciudad, asíí como como 
algunos juegos impresos que tenemos aqualgunos juegos impresos que tenemos aquíí el del díía de hoy.a de hoy.

Lo mLo máás importante de este informe y de transparentar las acciones s importante de este informe y de transparentar las acciones 
que se llevan a cabo, no sque se llevan a cabo, no sóólo es el informar sino incluso recibir lo es el informar sino incluso recibir 
algunas propuestas que ayuden en esta carrera por lograr que la algunas propuestas que ayuden en esta carrera por lograr que la 
ciudadanciudadaníía sea tomada en cuenta, dota sea tomada en cuenta, dotáándola de los elementos ndola de los elementos 
necesarios para acceder a una ciudad competitiva.necesarios para acceder a una ciudad competitiva.



Dentro de esta presidencia Dentro de esta presidencia que se me ha encargado, que se me ha encargado, 
hemos celebrado reuniones, conforme lo siguiente:hemos celebrado reuniones, conforme lo siguiente:

6 reuniones de Comisi6 reuniones de Comisióón.n.
En las que principalmente el objetivo fue lograr el convenio porEn las que principalmente el objetivo fue lograr el convenio por
el que se condonan algunos impuestos a nivel local a fin de el que se condonan algunos impuestos a nivel local a fin de 
realizar la Jornada Notarial 2007, que aunque ya se viene realizar la Jornada Notarial 2007, que aunque ya se viene 
realizando hace 7 arealizando hace 7 añños, en esta ocasios, en esta ocasióón no se lograba concretar.n no se lograba concretar.

Presidencia de la ComisiPresidencia de la Comisióón de Notariadon de Notariado



2 reuniones de Comisiones Unidas, en las que se recibi2 reuniones de Comisiones Unidas, en las que se recibióó la la 
Comparecencia de la Consejera JurComparecencia de la Consejera Juríídica y de Servicios Legales dica y de Servicios Legales 
del del G.D.FG.D.F. . 

1 foro informativo sobre las Jornadas Notariales 2007, a fin de 1 foro informativo sobre las Jornadas Notariales 2007, a fin de 
instruir a los coordinadores de los 66 minstruir a los coordinadores de los 66 móódulos de atencidulos de atencióón n 
ciudadana, quienes darciudadana, quienes daríían a conocer la informacian a conocer la informacióón a la n a la 
ciudadanciudadaníía, los tiempos de la jornada y los requisitos que a, los tiempos de la jornada y los requisitos que 
deberdeberíían cumplir.an cumplir.

Se dictamino la Se dictamino la 
Iniciativa que adiciona Iniciativa que adiciona 
un pun páárrafo segundo a la rrafo segundo a la 
fraccifraccióón III del artn III del artíículo culo 
517 y reforma el 517 y reforma el 
artartíículo 589 del Cculo 589 del Cóódigo digo 
de Procedimientos de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Civiles para el Distrito 
Federal, en relaciFederal, en relacióón an a



3 recorridos a fin de conocer las 3 recorridos a fin de conocer las 
instalaciones y los funcionarios con instalaciones y los funcionarios con 
quienes se tendrquienes se tendráá contacto a lo largo de contacto a lo largo de 
este encargo, con el Archivo General de este encargo, con el Archivo General de 
Notarias, el Registro PNotarias, el Registro Púúblico de la blico de la 
Propiedad y del Comercio y al Colegio Propiedad y del Comercio y al Colegio 
de Notarios del Distrito Federal.de Notarios del Distrito Federal.

Presidencia de la ComisiPresidencia de la Comisióón de Notariadon de Notariado

Consejo del Colegio de NotariosConsejo del Colegio de Notarios
PRESIDENTE: PRESIDENTE: NOTARIO JAVIER PNOTARIO JAVIER PÉÉREZ ALMARAZREZ ALMARAZ

NOT. HNOT. HÉÉCTOR GUILLERMO GALEANO INCLCTOR GUILLERMO GALEANO INCLÁÁN N NOT. ERICK SALVADOR PULLIAM NOT. ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTOABURTO
NOT. ALFONSO NOT. ALFONSO ÁÁLVAREZ NARVLVAREZ NARVÁÁEZ                                       NOT. JOSEZ                                       NOT. JOSÉÉ HIGINIO NHIGINIO NÚÑÚÑEZ Y EZ Y BANDERABANDERA
NOT. LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA           NOT. SARA CNOT. LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA           NOT. SARA CUEVAS UEVAS VILLALOBOSVILLALOBOS
NOT.EDUARDONOT.EDUARDO JAVIER MUJAVIER MUÑÑOZ PINCHETTI                          OZ PINCHETTI                          NOT.ANTONIONOT.ANTONIO ANDERE PANDERE PÉÉREZ MORENOREZ MORENO
NOT. JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDANOT. JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA



2 reuniones con el Gobierno del Distrito 2 reuniones con el Gobierno del Distrito 
Federal, para entregar escrituras y para Federal, para entregar escrituras y para 
la realizacila realizacióón del proyecto de Testamento n del proyecto de Testamento 
Universal. Que en esta ocasiUniversal. Que en esta ocasióón se inicio n se inicio 
desde el mes de Mayo.desde el mes de Mayo.

4 reuniones en materia de 4 reuniones en materia de 
Competitividad, a fin de revisar los Competitividad, a fin de revisar los 
ordenamientos que se pueden reformar, ordenamientos que se pueden reformar, 
dando la oportunidad a empresarios de dando la oportunidad a empresarios de 
crecer, producir, ser mcrecer, producir, ser máás competitivos y s competitivos y 
generar asgenerar asíí empleo.empleo.

1 reuni1 reunióón para la elaboracin para la elaboracióón de iniciativas al Cn de iniciativas al Cóódigo Civil y digo Civil y 
Financiero.Financiero.

3 reuniones a fin de instalar el comit3 reuniones a fin de instalar el comitéé de trabajo que tratarde trabajo que trataráá de de 
encontrar soluciones al problema de limites territoriales que exencontrar soluciones al problema de limites territoriales que existe iste 
entre varias delegaciones.entre varias delegaciones.

ParticipaciParticipacióón en el n en el ““Encuentro Interparlamentario realizado en el Encuentro Interparlamentario realizado en el 
Municipio en Municipio en IztapanIztapan de la Sal, Estado de Mde la Sal, Estado de Mééxico, con la ponencia:xico, con la ponencia:
““Tratamiento de Residuos STratamiento de Residuos Sóólidos y sus consecuencias, lidos y sus consecuencias, 
en la Zona Metropolitana del Valle de Men la Zona Metropolitana del Valle de Mééxicoxico””..



Integrante de ComisionesIntegrante de Comisiones
Integrante de 4 Comisiones Integrante de 4 Comisiones 

en las cuales he participado en:en las cuales he participado en:

ComisiComisióón de Preservacin de Preservacióón del Medio Ambiente n del Medio Ambiente 
y Protecciy Proteccióón Ecoln Ecolóógicagica

11 reuniones, destacando el trabajo realizado 11 reuniones, destacando el trabajo realizado 
sobre:sobre:
Ley del Ruido, modificaciones a la Ley Ley del Ruido, modificaciones a la Ley 
Ambiental, propuesta para dar cumplimiento a Ambiental, propuesta para dar cumplimiento a 
la Ley de Residuos Sla Ley de Residuos Sóólidos; la declaracilidos; la declaracióón del n del 
aañño 2007 como el Ao 2007 como el Añño de la Cuenca de Mo de la Cuenca de Mééxico; xico; 
la designacila designacióón de la Procuradora Ambiental, n de la Procuradora Ambiental, 
Licenciada  Diana Lucero Ponce Licenciada  Diana Lucero Ponce NavaNava TreviTreviñño; la o; la 
revisirevisióón de los n de los áárboles que serrboles que seráán quitados y n quitados y 
para que sean reubicados y plantados nuevos para que sean reubicados y plantados nuevos 
por la obra de la segunda etapa del por la obra de la segunda etapa del metrobusmetrobus y y 
la preparacila preparacióón del Encuentro Interparlamentario n del Encuentro Interparlamentario 
con el Estado de Mcon el Estado de Mééxico.xico.

ComisiComisióón de Normatividad Legislativa, Estudios n de Normatividad Legislativa, Estudios 
y Pry Práácticas Parlamentariascticas Parlamentarias

Desde que se integro a esta ComisiDesde que se integro a esta Comisióón, ha asistido a 6 reuniones, dentro de n, ha asistido a 6 reuniones, dentro de 
las cuales destaca el trabajo sobre:las cuales destaca el trabajo sobre:
ElaboraciElaboracióón del dictamen de la Ley de Sociedades Mutualistas y los n del dictamen de la Ley de Sociedades Mutualistas y los 
DictDictáámenes por los que se modifican ordenamientos de la Asamblea menes por los que se modifican ordenamientos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal.Legislativa del Distrito Federal.



ComisiComisióón de n de 
Abasto y DistribuciAbasto y Distribucióón de Alimentosn de Alimentos

Dentro de la cual ha participado en 12 reuniones, Dentro de la cual ha participado en 12 reuniones, 
destacando el trabajo realizado sobre:destacando el trabajo realizado sobre:

Comparecencia de la Lic. Jenny Comparecencia de la Lic. Jenny SaltielSaltiel Cohen, Secretaria Cohen, Secretaria 
de Desarrollo Econde Desarrollo Econóómico del mico del G.D.FG.D.F.; Propuesta para .; Propuesta para 
exhortar al Jefe de Gobierno y a Jefes exhortar al Jefe de Gobierno y a Jefes DelegacionalesDelegacionales a a 
realizar trabajos de concertacirealizar trabajos de concertacióón con comerciantes n con comerciantes 
ambulantes y sean reubicados de los accesos del Sistema ambulantes y sean reubicados de los accesos del Sistema 
de Transporte Colectivo Metro; Propuesta para exhortar a de Transporte Colectivo Metro; Propuesta para exhortar a 
los Jefes los Jefes DelegacionalesDelegacionales a elaborar o actualizar a elaborar o actualizar 
programas de Protecciprogramas de Proteccióón Civil de los mercados pn Civil de los mercados púúblicos,  blicos,  
para que en coordinacipara que en coordinacióón con locatarios, coadyuven en n con locatarios, coadyuven en 
acciones de asesoracciones de asesoríías tas téécnicas e implementacicnicas e implementacióón de n de 
programas de protecciprogramas de proteccióón civil, para prevenir algn civil, para prevenir algúún n 
siniestro; Propuesta para aplicar las sanciones siniestro; Propuesta para aplicar las sanciones 
respectivas a quien obstruya los accesos en Hospitales.respectivas a quien obstruya los accesos en Hospitales.

ComisiComisióón de Desarrollo e Infraestructura Urbanan de Desarrollo e Infraestructura Urbana

Dentro de esta ComisiDentro de esta Comisióón destaca:n destaca:

CreaciCreacióón de la Secretarn de la Secretaríía de Desarrollo Rural Sustentable para el a de Desarrollo Rural Sustentable para el D.FD.F., Comparecencia ., Comparecencia 
del Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; Comparecencia dedel Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; Comparecencia del Secretario de Obras l Secretario de Obras 
y Servicios del y Servicios del D.FD.F., y del Secretario de Transporte y Vialidad del ., y del Secretario de Transporte y Vialidad del D.FD.F.; Aprobaci.; Aprobacióón de n de 
los Programas Parciales de Desarrollo Urbano para las Delegacionlos Programas Parciales de Desarrollo Urbano para las Delegaciones de es de CoyoacanCoyoacan, , 
AlvaroAlvaro ObregObregóón, Miguel Hidalgo, Benito Jun, Miguel Hidalgo, Benito Juáárez y rez y CuajimalpaCuajimalpa; el Dictamen por el que se ; el Dictamen por el que se 
cancela el Bando 2; Dictamen para solicitar al titular de la Delcancela el Bando 2; Dictamen para solicitar al titular de la Delegaciegacióón n AzcapotzalcoAzcapotzalco, , 
presente los estudios y licencias para la construccipresente los estudios y licencias para la construccióón del Conjunto Habitacional 294 y n del Conjunto Habitacional 294 y 
se determine en su caso la no construccise determine en su caso la no construccióón del mismo.n del mismo.



Pleno de la Asamblea LegislativaPleno de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federaldel Distrito Federal

ParticipParticipóó en la aprobacien la aprobacióón ante el pleno de algunas reformas y creacin ante el pleno de algunas reformas y creacióón de n de 
leyes entre las que destacan:leyes entre las que destacan:

Ley de Sociedad en Convivencia, Ley de Sociedad en Convivencia, 
Ley para Prevenir la Violencia en los EspectLey para Prevenir la Violencia en los Espectááculos Deportivos,culos Deportivos,
Ley que establece el derecho a la PensiLey que establece el derecho a la Pensióón n AlimentariaAlimentaria para los Adultos para los Adultos 
Mayores de 70 aMayores de 70 añños Residentes en el os Residentes en el D.FD.F..
Ley de Justicia para Adolescentes,Ley de Justicia para Adolescentes,
Ley de Ingresos y la Ley de Egresos para el Ejercicio Fiscal 200Ley de Ingresos y la Ley de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2007,7,
Ley del Centro de Desarrollo CientLey del Centro de Desarrollo Cientíífico y Tecnolfico y Tecnolóógico,gico,
Reformas a la Ley de Asistencia e IntegraciReformas a la Ley de Asistencia e Integracióón Social.n Social.

Se presento la propuesta de iniciativa de Se presento la propuesta de iniciativa de 
reformas al Creformas al Cóódigo de Procedimientos   Civiles digo de Procedimientos   Civiles 
para el  Distrito  Federal, a fin de para el  Distrito  Federal, a fin de 
La propuesta de iniciativa, para la modificaciLa propuesta de iniciativa, para la modificacióón de n de 
LLíímites Territoriales en Cuatro  Demarcaciones mites Territoriales en Cuatro  Demarcaciones 
PolPolíítico  Administrativas.tico  Administrativas.
Se aprobSe aprobóó el Dictamen sobre la Iniciativa que el Dictamen sobre la Iniciativa que 
reforma el Creforma el Cóódigo de Procedimientos Civiles para digo de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal en materia de (517)el Distrito Federal en materia de (517)
Se recibiSe recibióó para  su dictamen la  iniciativa  de para  su dictamen la  iniciativa  de 
decreto  de la ley de Archivos  del  Distrito decreto  de la ley de Archivos  del  Distrito 
Federal.Federal.



Pleno de la Asamblea LegislativaPleno de la Asamblea Legislativa
del Distrito Federaldel Distrito Federal

ParticipParticipóó en la aprobacien la aprobacióón ante el pleno de dictn ante el pleno de dictáámenes menes 
para el Nombramiento de Funcionarios tales como:para el Nombramiento de Funcionarios tales como:

De la Asamblea Legislativa del De la Asamblea Legislativa del D.FD.F. . 

C. Licenciada Margarita MarC. Licenciada Margarita Maríía Isabel Espino del Castillo Barra Isabel Espino del Castillo Barróón. n. MagistradaMagistrada
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federdel Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal. al. 

Maestro Santiago Maestro Santiago CorcueraCorcuera CabezutCabezut, Maestro Carlos R, Maestro Carlos Rííos Espinosa, os Espinosa, 
Consejeros de la ComisiConsejeros de la Comisióón de Derechos Humanos del Distrito Federal.n de Derechos Humanos del Distrito Federal.

Lic. Miguel Lic. Miguel CoviCoviáánn Andrade, C. Alejandro Andrade, C. Alejandro DelintDelint GarcGarcíía, C. Dara, C. Daríío Velasco o Velasco 
GutiGutiéérrez, C. Armando Ismael rrez, C. Armando Ismael MaitretMaitret HernHernáández, C. Adolfo ndez, C. Adolfo RivapalacioRivapalacio
NeriNeri, Magistrados Electorales del Tribunal Electoral del Distrito Fe, Magistrados Electorales del Tribunal Electoral del Distrito Federalderal..



Programa Programa ““Ciudad de LeyesCiudad de Leyes””
Dentro de este programa, se han coordinado:Dentro de este programa, se han coordinado:

13 Foros sobre: 13 Foros sobre: ““AbortoAborto””, , ““Mujer y  DerechoMujer y  Derecho”” y y 
““La Mujer DecideLa Mujer Decide””; as; asíí como para dar a conocer como para dar a conocer 
el contenido de la Ley de Sociedades en el contenido de la Ley de Sociedades en 
Convivencia; la LConvivencia; la Leyey para Personas con para Personas con 
Discapacidad y la Ley para Prevenir y Erradicar la Discapacidad y la Ley para Prevenir y Erradicar la 
DiscriminaciDiscriminacióón.n.

9 Asambleas: 9 Asambleas: ““Vivamos en ArmonVivamos en Armonííaa””; ; ““por una por una 
Cultura CCultura Cíívica de Respetovica de Respeto”” y para dar a conocer y para dar a conocer 
la Ley de Residuos Sla Ley de Residuos Sóólidos.lidos.

8 Talleres sobre: Derechos de los adultos 8 Talleres sobre: Derechos de los adultos 
mayores, conoce tus derechos y Ley de las nimayores, conoce tus derechos y Ley de las niññas as 
y los niy los niñños.os.

4 Cursos de capacitaci4 Cursos de capacitacióón a empleados del Mn a empleados del Móódulo dulo 
e interesados.e interesados.

Todos ellos con el fin de capacitar a quienes Todos ellos con el fin de capacitar a quienes 
difunden y a su vez difundir dentro de la difunden y a su vez difundir dentro de la 
demarcacidemarcacióón de Tlalpan, la leyes que nos n de Tlalpan, la leyes que nos 
permitan una convivencia sana y digna en el permitan una convivencia sana y digna en el 
marco del derecho y el respeto a las leyes.marco del derecho y el respeto a las leyes.



MMóódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón n 
y Quejas Ciudadanasy Quejas Ciudadanas

En esta oficina se han realizados 173 reuniones, de En esta oficina se han realizados 173 reuniones, de 
la siguiente manera:la siguiente manera:

37 Recorridos por las distintas calles y pueblos de 37 Recorridos por las distintas calles y pueblos de 
Tlalpan, a fin de conocer las necesidades de sus Tlalpan, a fin de conocer las necesidades de sus 
habitantes.habitantes.

39 Reuniones con vecinos de distintas colonias de la 39 Reuniones con vecinos de distintas colonias de la 
demarcacidemarcacióón, y con dirigentes de las mismas, a fin de n, y con dirigentes de las mismas, a fin de 
conocer su problemconocer su problemáática, sus propuestas, astica, sus propuestas, asíí como darles como darles 
a conocer los servicios que brinda el ma conocer los servicios que brinda el móódulo de atencidulo de atencióón n 
y las gestiones en las que se les puede apoyar.  Asy las gestiones en las que se les puede apoyar.  Asíí como como 
el contenido de la Ley de Aborto; el Programa General de el contenido de la Ley de Aborto; el Programa General de 
Desarrollo Urbano y de la Ley de Sociedades en Desarrollo Urbano y de la Ley de Sociedades en 
Convivencia.Convivencia.

15 Festejos para celebrar a la Virgen de Guadalupe, 15 Festejos para celebrar a la Virgen de Guadalupe, 
posadas, fin de aposadas, fin de añño, el do, el díía de reyes, da de reyes, díía del nia del niñño, do, díía de a de 
las madres y el dlas madres y el díía del polica del policíía, a dema, a demáás de la realizacis de la realizacióón, n, 
se entregaron tambise entregaron tambiéén obsequios a los participantes y 60 n obsequios a los participantes y 60 
becas a madres solteras.becas a madres solteras.

11 Jornadas de mejoramiento urbano tales como: pintas, 11 Jornadas de mejoramiento urbano tales como: pintas, 
limpia en algunas escuelas y parques y siembra de limpia en algunas escuelas y parques y siembra de 
plantas para la recuperaciplantas para la recuperacióón del Parque Cristo Obrero.n del Parque Cristo Obrero.



MMóódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón n 
y Quejas Ciudadanasy Quejas Ciudadanas

TambiTambiéén se realizaron:n se realizaron:
3 Eventos deportivos tales como: la segunda 3 Eventos deportivos tales como: la segunda 
ediciedicióón de la Carrera n de la Carrera TeporingoTeporingo, las gestiones , las gestiones 
para el rescate del Deportivo para el rescate del Deportivo TopilejoTopilejo, la , la 
InauguraciInauguracióón del Deportivo Vivanco; se n del Deportivo Vivanco; se 
entregaron estentregaron estíímulos como balones de fmulos como balones de fúútbol y tbol y 
voleibol en algunas escuelas, asvoleibol en algunas escuelas, asíí como lonas para como lonas para 
entrenadores de box, y se esta viendo la entrenadores de box, y se esta viendo la 
posibilidad de ayudar para la construcciposibilidad de ayudar para la construccióón del n del 
Centro Comunitario de Ejidos de San Pedro, Centro Comunitario de Ejidos de San Pedro, 
ademademáás de otras gestiones.s de otras gestiones.

2 Convenciones con dirigentes en el Puerto de 2 Convenciones con dirigentes en el Puerto de 
Acapulco, sobre Acapulco, sobre ““Mejoras en la GestiMejoras en la Gestióón de n de 
Demandas SocialesDemandas Sociales””..

Se ha atendido a un total de 2,667 personas, en Se ha atendido a un total de 2,667 personas, en 
sus distintas gestiones, asesorando y canalizando sus distintas gestiones, asesorando y canalizando 
para realizar sus trpara realizar sus tráámites, dando especial mites, dando especial 
atenciatencióón jurn juríídica los ddica los díías mias miéércoles y se atendircoles y se atendióó a a 
453 personas m453 personas máás que acudieron de manera s que acudieron de manera 
directa e iniciaron sus trdirecta e iniciaron sus tráámites en las oficinas de mites en las oficinas de 
Gante 15.Gante 15.



MMóódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón n 
y Quejas Ciudadanasy Quejas Ciudadanas

PavimentaciPavimentacióón, n, 
Alumbrado pAlumbrado púúblico, blico, 
Camiones de fresado para el Camiones de fresado para el 
mejoramiento de la vialidad, mejoramiento de la vialidad, 
EnergEnergíía ela elééctrica, ctrica, 
Agua potable, Agua potable, 
La obtenciLa obtencióón de permisos para n de permisos para 
vendedores,vendedores,
ConcertaciConcertacióón de reuniones para su n de reuniones para su 
reubicacireubicacióón,n,
Mayor seguridad para puntos Mayor seguridad para puntos 
rojos,rojos,
Intercambio de juguetes bIntercambio de juguetes béélicos,licos,
ImplementaciImplementacióón del cn del cóódigo digo ááguila, guila, 
ConstrucciConstruccióón de un mercado,n de un mercado,
Alarmas vecinales,Alarmas vecinales,
Poda de Poda de áárboles en riesgo,rboles en riesgo,
RegularizaciRegularizacióón Territorial,n Territorial,
VerificaciVerificacióón en pagos excesivos n en pagos excesivos 
de predio.de predio.

Se realizaron 60 reuniones de trabajo con diferentes dependenciaSe realizaron 60 reuniones de trabajo con diferentes dependencias del s del 
Gobierno del Distrito Federal, a fin de exponer la problemGobierno del Distrito Federal, a fin de exponer la problemáática de los tica de los 

habitantes de Tlalpan y poder ashabitantes de Tlalpan y poder asíí gestionar los apoyos para:gestionar los apoyos para:



MMóódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón n 
y Quejas Ciudadanasy Quejas Ciudadanas

Se brindaron apoyos tales Se brindaron apoyos tales 
como: entrega de cobijas, 1 como: entrega de cobijas, 1 
silla de ruedas, entrega de silla de ruedas, entrega de 
medicamentos en la medicamentos en la 
presentacipresentacióón de sus recetas.n de sus recetas.

Se realizo una campaSe realizo una campañña de a de 
salud con la aplicacisalud con la aplicacióón de n de 
vacunas y revisivacunas y revisióón para la n para la 
prevenciprevencióón del cn del cááncer ncer cervicocervico
uterino y de mama.uterino y de mama.

Se asesorSe asesoróó para la para la 
implementaciimplementacióón del Programa n del Programa 
Huellas EcolHuellas Ecolóógicas.gicas.

Se inaugurSe inauguróó el puente el puente 
peatonal de la Caseta de peatonal de la Caseta de 
Cuernavaca en la Colonia Cuernavaca en la Colonia 
CoatectlanCoatectlan..

Otros apoyos y gestiones realizadas fueron:Otros apoyos y gestiones realizadas fueron:



MMóódulo de Atencidulo de Atencióón, Orientacin, Orientacióón n 
y Quejas Ciudadanasy Quejas Ciudadanas

Ha planeado la realizaciHa planeado la realizacióón de un n de un 
proyecto productivo, dentro de la proyecto productivo, dentro de la 
DelegaciDelegacióón de Tlalpan, relativo a la n de Tlalpan, relativo a la 
siembra de siembra de áárboles frutales, a efecto de rboles frutales, a efecto de 
que los visitantes de esta demarcacique los visitantes de esta demarcacióón n 
tambitambiéén puedan entre otros atractivos, n puedan entre otros atractivos, 
conocer el plantconocer el plantíío, recolectar su propia o, recolectar su propia 
fruta y sean guiados en la elaboracifruta y sean guiados en la elaboracióón de n de 
conservas que podrconservas que podráán llevar a casa.n llevar a casa.

Con esto se pretende dar lugar a la Con esto se pretende dar lugar a la 
creacicreacióón de empleos y mn de empleos y máás atractivos s atractivos 
turturíísticos para la demarcacisticos para la demarcacióón.n.

Proyecto ProductivoProyecto Productivo

Ya se cuenta, con Ya se cuenta, con áárboles frutales, el terreno, el rboles frutales, el terreno, el 
estudio econestudio econóómico del proyecto, el estudio del mico del proyecto, el estudio del 
suelo, el proyecto para el desarrollo del suelo, el proyecto para el desarrollo del 
establecimiento del huerto frutestablecimiento del huerto frutíícola y se ha cola y se ha 
contactado con especialistas de la Universidad contactado con especialistas de la Universidad 
AutAutóónoma de noma de ChapingoChapingo, como el Doctor Gustavo , como el Doctor Gustavo 
AlmaguerAlmaguer Vargas, para la realizaciVargas, para la realizacióón exitosa del n exitosa del 
proyecto.proyecto.



AgradecimientoAgradecimiento
Este es mi informe de actividades septiembre 2006 Este es mi informe de actividades septiembre 2006 
-- septiembre 2007.septiembre 2007.

Espero haber cumplido satisfactoriamente no sEspero haber cumplido satisfactoriamente no sóólo lo 
con la rendicicon la rendicióón de este informe, sino con el n de este informe, sino con el 
trabajo realizado, quedan atrabajo realizado, quedan aúún 2 an 2 añños mos máás de s de 
trabajo en los que ya encaminados podremos trabajo en los que ya encaminados podremos 
obtener mayores logros reflejados en bienestar obtener mayores logros reflejados en bienestar 
para la comunidad.para la comunidad.

No me queda mNo me queda máás que agradecerles su asistencia y participacis que agradecerles su asistencia y participacióón, n, 
recordrecordáándoles que estamos aqundoles que estamos aquíí para servirles, para escuchar sus para servirles, para escuchar sus 
problemas y tratar de encontrarles soluciones, asproblemas y tratar de encontrarles soluciones, asíí como para recibir como para recibir 
las propuestas que como ciudadanos puedan tener.las propuestas que como ciudadanos puedan tener.

Nuevamente Gracias.Nuevamente Gracias.



Jornada Notarial 2008Jornada Notarial 2008

Porque ya es tiempo Porque ya es tiempo 
de tener tus propiedades en reglade tener tus propiedades en regla



Nos unimos para obtener la Nos unimos para obtener la 
certeza jurcerteza juríídica que te dica que te 

brinde bienestarbrinde bienestar

 

DGRT
en movimiento



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

Dip. Carlos 
Hernández Mirón

Dip. Mauricio 
Toledo Gutiérrez

Dip. Samuel 
Hernández Abarca 

Dip. Agustín 
Guerrero Castillo

Dip. Ezequiel 
Retiz Gutiérrez



El objetivo de la ComisiEl objetivo de la Comisióón de n de 
NotariadoNotariado

Es que el mayor nEs que el mayor núúmero de la poblacimero de la poblacióón n 
del Distrito Federal, tenga acceso a los del Distrito Federal, tenga acceso a los 
servicios notariales a efecto de que su servicios notariales a efecto de que su 
patrimonio se encuentre en un marco de patrimonio se encuentre en un marco de 
legalidad y tengan certeza jurlegalidad y tengan certeza juríídica.dica.

AsAsíí se evitan problemas legales y trse evitan problemas legales y tráámites mites 
largos, costosos e innecesarios.largos, costosos e innecesarios.



Dentro de las funciones de la Dentro de las funciones de la 
ComisiComisióón se encuentran:n se encuentran:

Revisar constantemente la Ley de Notariado.Revisar constantemente la Ley de Notariado.

Gestionar trGestionar tráámites ante los notarios.mites ante los notarios.

Dar asesorDar asesoríía jura juríídica al pdica al púúblico en general relativos a blico en general relativos a 
trtráámites notariales.mites notariales.

Trabajar de manera conjunta con las diferentes instancias Trabajar de manera conjunta con las diferentes instancias 
que inciden en el trabajo notarial como son:que inciden en el trabajo notarial como son:

Colegio de NotariosColegio de Notarios
DirecciDireccióón General de Regularizacin General de Regularizacióón Territorialn Territorial
Registro PRegistro Púúblico de la Propiedadblico de la Propiedad
Archivo General de NotarArchivo General de Notarííasas
La ConsejerLa Consejeríía Jura Juríídica y de Servicios Legales del dica y de Servicios Legales del D.FD.F..
Trabajando de manera conjunta para crear marcos Trabajando de manera conjunta para crear marcos 
normativos acordes a la dinnormativos acordes a la dináámica social y en beneficio de mica social y en beneficio de 
la ciudadanla ciudadaníía.a.



El Notario PEl Notario Púúblicoblico

Es el profesional del derecho investido Es el profesional del derecho investido 
de fe pde fe púública por el Estado, y que tiene a blica por el Estado, y que tiene a 
su cargo recibir, interpretar, redactar y su cargo recibir, interpretar, redactar y 
dar forma legal a la voluntad de las dar forma legal a la voluntad de las 
personas que ante personas que ante éél acuden.l acuden.

Los actos que se Los actos que se 
celebran ante un celebran ante un 
Notario, hacen prueba Notario, hacen prueba 
plena ante los plena ante los 
Tribunales de todo el Tribunales de todo el 
papaíís y son una garants y son una garantíía a 
absoluta de legalidad y absoluta de legalidad y 
seguridad jurseguridad juríídica.dica.



¿¿Para que le sirve a la Para que le sirve a la 
poblacipoblacióón un Notario?n un Notario?

El Notario le sirve a la poblaciEl Notario le sirve a la poblacióón n 
para dar certeza jurpara dar certeza juríídica a los actos dica a los actos 
y necesidades de las personas que y necesidades de las personas que 
acuden a acuden a éél, ya sea para otorgar una l, ya sea para otorgar una 
escritura, ya sea para asesorarlos o escritura, ya sea para asesorarlos o 
representarlos en procedimientos representarlos en procedimientos 
judiciales no contenciosos, o en judiciales no contenciosos, o en 
trtráámites y procedimientos mites y procedimientos 
administrativos.administrativos.



Las Jornadas Notariales es un programa social Las Jornadas Notariales es un programa social 
implementado durante 8 aimplementado durante 8 añños consecutivos,  que os consecutivos,  que 
beneficia a todos los habitantes de la capital.beneficia a todos los habitantes de la capital.

Con este programa los fedatarios pCon este programa los fedatarios púúblicos otorgan blicos otorgan 
una reducciuna reduccióón del 35% en sus honorarios, al tiempo n del 35% en sus honorarios, al tiempo 
que el Gobierno del Distrito Federal establece una que el Gobierno del Distrito Federal establece una 
reduccireduccióón en algunos impuestos locales, hasta en n en algunos impuestos locales, hasta en 
un 80% sobre los siguientes impuestos:un 80% sobre los siguientes impuestos:

AdquisiciAdquisicióón de inmuebles, n de inmuebles, 
Derechos de registro pDerechos de registro púúblico de la propiedad, blico de la propiedad, 
Derechos por la expediciDerechos por la expedicióón de informes respecto al n de informes respecto al 
registro o depregistro o depóósito de testamentos o de sito de testamentos o de 
designaciones de tutor, designaciones de tutor, 
Derechos por certificado de zonificaciDerechos por certificado de zonificacióón para uso n para uso 
especespecíífico o para uso de suelo permitido y fico o para uso de suelo permitido y 
Derecho por la expediciDerecho por la expedicióón de constancias de n de constancias de 
adeudos establecidas en el artadeudos establecidas en el artíículo 271 del Cculo 271 del Cóódigo digo 
Financiero.Financiero.



La Jornada Notarial consiste en:La Jornada Notarial consiste en:

Es un programa social en el que participan diversas Es un programa social en el que participan diversas 
instituciones del Distrito Federal:instituciones del Distrito Federal:

El Colegio de Notarios,El Colegio de Notarios,
El Gobierno del Distrito Federal,El Gobierno del Distrito Federal,
Las 16 Delegaciones PolLas 16 Delegaciones Polííticas,ticas,
La ConsejerLa Consejeríía Jura Juríídica y de Servicios Legales,dica y de Servicios Legales,
La DirecciLa Direccióón General de Regularizacin General de Regularizacióón Territorial,n Territorial,
El Tribunal Superior de Justicia del El Tribunal Superior de Justicia del D.FD.F.,  y .,  y 
La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

Todos participan con el fin Todos participan con el fin 
de apoyar a los interesados de apoyar a los interesados 
en los servicios notariales en los servicios notariales 
mmáás comunes, en una s comunes, en una 
campacampañña social de grandes a social de grandes 
dimensiones.dimensiones.



PublicaciPublicacióón para la n para la 
condonacicondonacióón de impuestosn de impuestos

El dEl díía 14 de marzo de 2008, salio publicado en la a 14 de marzo de 2008, salio publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal, la resoluciGaceta Oficial del Distrito Federal, la resolucióón de n de 
carcaráácter general por la que se cter general por la que se otorgan facilidades otorgan facilidades 
administrativas y se condona el pago de las administrativas y se condona el pago de las 
contribuciones que se indicancontribuciones que se indican, para formalizar , para formalizar 
transmisiones de propiedad y sucesiones en la transmisiones de propiedad y sucesiones en la 
Jornada Notarial 2008.Jornada Notarial 2008.

Pudiendo ser beneficiados aquellos inmuebles cuyo Pudiendo ser beneficiados aquellos inmuebles cuyo 
Valor CatastralValor Catastral sea el siguiente:sea el siguiente:

VALOR CATASTRAL        PORCENTAJE DEVALOR CATASTRAL        PORCENTAJE DE
DEL INMUEBLE                   CONDONACIDEL INMUEBLE                   CONDONACIÓÓNN
Hasta $700,000.00                          80%Hasta $700,000.00                          80%
hasta $800,000.00                          60%hasta $800,000.00                          60%
hasta $900,000.00                          40%hasta $900,000.00                          40%
y hasta $1,500,000.00                    20%y hasta $1,500,000.00                    20%



TrTráámites que podrmites que podráás realizar s realizar 
en la Jornada Notarialen la Jornada Notarial

Formalizar transmisiones de Formalizar transmisiones de 
propiedad ya sea por compraventa o propiedad ya sea por compraventa o 
donacidonacióón.n.
Tramitar sucesiones testamentarias Tramitar sucesiones testamentarias 
e e intestamentariasintestamentarias..
Otorgar testamento pOtorgar testamento púúblico abierto.blico abierto.
ExtinciExtincióón de obligaciones.n de obligaciones.
FormalizaciFormalizacióón de contratos privados n de contratos privados 
de compraventa.de compraventa.
Resoluciones judiciales.Resoluciones judiciales.
AsesorAsesoríías juras juríídicas dicas 

gratuitas.gratuitas.



PRIMER ETAPA DEL 12 AL 17 DE PRIMER ETAPA DEL 12 AL 17 DE 
MAYO EN LAS DELEGACIONES:MAYO EN LAS DELEGACIONES:

AlvaroAlvaro ObregObregóónn
SalSalóón de Usos Mn de Usos Múúltiplesltiples
Calle 10 esq. Canario Col. ToltecaCalle 10 esq. Canario Col. Tolteca

AzcapotzalcoAzcapotzalco
Gimnasio Gimnasio ““ReynosaReynosa”” Av. San Pablo y Eje 5 Av. San Pablo y Eje 5 

Norte Col. Santa BNorte Col. Santa Báárbara cerca UAMrbara cerca UAM
CoyoacanCoyoacan

Explanada DelegaciExplanada Delegacióón Jardn Jardíín Hidalgo 1 n Hidalgo 1 
Col. Del Carmen CoyoacCol. Del Carmen Coyoacáánn

CuauhtCuauhtéémocmoc
Explanada DelegaciExplanada Delegacióón Aldama y Mina s/nn Aldama y Mina s/n
Col. Buenavista Col. Buenavista Metro RevoluciMetro Revolucióónn



PRIMER ETAPA DEL 12 AL 17 DE PRIMER ETAPA DEL 12 AL 17 DE 
MAYO EN LAS DELEGACIONES:MAYO EN LAS DELEGACIONES:

Magdalena ContrerasMagdalena Contreras
Deportivo Casa Popular Luis Cabrera 1 Deportivo Casa Popular Luis Cabrera 1 
Col. San JerCol. San Jeróónimo Lnimo Líídice dice cerca Perifcerca Periféérico Surrico Sur

TlahuacTlahuac
““Centro Social de BarrioCentro Social de Barrio”” NicolNicoláás Bravo s Bravo 
esq. Cuitlesq. Cuitlááhuac junto Sector Seguridad Phuac junto Sector Seguridad Púúblicablica

Venustiano CarranzaVenustiano Carranza
Cine Cine ““Venustiano CarranzaVenustiano Carranza”” LazaroLazaro PaviaPavia s/n Col. s/n Col. 

JardJardíín Balbuena junto casa de Culturan Balbuena junto casa de Cultura
XochimilcoXochimilco

Deportivo Deportivo XochimilcoXochimilco ProlProl. Divisi. Divisióón del n del NteNte. Y 16 . Y 16 
de septiembre Barrio San Pedro de septiembre Barrio San Pedro tren ligero tren ligero 
XochimilcoXochimilco y Embarcaderoy Embarcadero



SEGUNDA ETAPA DEL 19 AL 24 DE SEGUNDA ETAPA DEL 19 AL 24 DE 
MAYO EN LAS DELEGACIONES: MAYO EN LAS DELEGACIONES: 

Benito JuBenito Juáárezrez
Junto salJunto salóón vertical Av. Cuauhtn vertical Av. Cuauhtéémoc 1242 moc 1242 

Col. Santa Cruz Atoyac, entre Uxmal y Col. Santa Cruz Atoyac, entre Uxmal y 
Municipio LibreMunicipio Libre
CuajimalpaCuajimalpa

Explanada DelegaciExplanada Delegacióón Av. Jun Av. Juáárez s/n esq. rez s/n esq. 
Av. MAv. Mééxico Col. Cuajimalpaxico Col. Cuajimalpa
Gustavo a. MaderoGustavo a. Madero

Explanada DelegaciExplanada Delegacióón 5 de febrero esq. n 5 de febrero esq. 
Vicente Villada Col. Villa Gustavo A. Vicente Villada Col. Villa Gustavo A. 
MaderoMadero
IztacalcoIztacalco

Centro Social Deportivo Centro Social Deportivo ““Leandro ValleLeandro Valle”” Av. Av. 
Sur 8 esq. Rojo GSur 8 esq. Rojo Góómez  Col. Agrmez  Col. Agríícola cola 
OrientalOriental



SEGUNDA ETAPA DEL 19 AL 24 DE SEGUNDA ETAPA DEL 19 AL 24 DE 
MAYO EN LAS DELEGACIONES: MAYO EN LAS DELEGACIONES: 

IztapalapaIztapalapa
Centro Cultural Iztapalapa (Centro Cultural Iztapalapa (excineexcine Vicente Vicente 

Guerrero) Combate de Celaya 216 entre Guerrero) Combate de Celaya 216 entre 
supermanzanassupermanzanas 4 y 5 U. Hab. Vicente 4 y 5 U. Hab. Vicente 
Guerrero frente Guerrero frente clinicaclinica 47 IMSSS47 IMSSS
Miguel HidalgoMiguel Hidalgo

Edificio Delegacional Edificio Delegacional pbpb. Av. Parque Lira 94 . Av. Parque Lira 94 
Col. Ampl. Daniel Col. Ampl. Daniel GarcaGarca cerca parque liracerca parque lira
Milpa AltaMilpa Alta

Explanada DelegaciExplanada Delegacióón Av. Constitucin Av. Constitucióón y Av. n y Av. 
MMééxico s/n Villa Milpa Altaxico s/n Villa Milpa Alta
TlalpanTlalpan

Explanada DelegaciExplanada Delegacióón Plaza de la n Plaza de la 
ConstituciConstitucióón 1 Col. Tlalpan Centron 1 Col. Tlalpan Centro



Presentarse de preferencia Presentarse de preferencia 
conforme la letra de su apellido conforme la letra de su apellido 
para evitar conglomeraciones.para evitar conglomeraciones.
Colonos cuyo apellido           Asistir segColonos cuyo apellido           Asistir segúún su apellido n su apellido 
comienza con la letra:                  y su delegacicomienza con la letra:                  y su delegacióón:n:

Primer etapa       Segunda etapaPrimer etapa       Segunda etapa
A, B, C, D, E, F,         Lunes 12                 Lunes 19 A, B, C, D, E, F,         Lunes 12                 Lunes 19 

G, H, I, J,                    Martes 13               Martes 20G, H, I, J,                    Martes 13               Martes 20

K, L, LL, M,               MiK, L, LL, M,               Miéércoles  14           Mircoles  14           Miéércoles  21 rcoles  21 

N, N, ÑÑ, O, P,                  Jueves 15                Jueves  22 , O, P,                  Jueves 15                Jueves  22 

Q, R, S,                      Viernes 16               Viernes 2Q, R, S,                      Viernes 16               Viernes 23 3 

T, U, V, W, X, Y, Z     ST, U, V, W, X, Y, Z     Sáábado 17                Sbado 17                Sáábado 24bado 24

De 9:00 a 15:00 horasDe 9:00 a 15:00 horas



Estrategia de operaciEstrategia de operacióónn
ExistirExistiráán 5 mesas en donde el pn 5 mesas en donde el púúblico serblico seráá

atendido por especialistas.atendido por especialistas.

1 Mesa de Canalizaci1 Mesa de Canalizacióón.n.-- Tiene como Tiene como 
funcifuncióón organizar y turnar, mediante un n organizar y turnar, mediante un 
gafete a la mesa de notarios, a la de gafete a la mesa de notarios, a la de 
testamentos o asesortestamentos o asesoríía jura juríídica.dica.

2 Mesa de Notarios.2 Mesa de Notarios.-- EstarEstaráá integrada por integrada por 
los notarios plos notarios púúblicos designados por el blicos designados por el 
Colegio de Notarios y los colaboradores Colegio de Notarios y los colaboradores 
que auxilien en atencique auxilien en atencióón a los solicitantes n a los solicitantes 
del servicio para revisar, analizar y en su del servicio para revisar, analizar y en su 
caso integrar un expediente.caso integrar un expediente.



3 Mesa de asesor3 Mesa de asesoríía.a.-- La atenderLa atenderáán n 
abogados del Tribunal Superior de Justicia, abogados del Tribunal Superior de Justicia, 
asasíí como de la como de la D.G.R.TD.G.R.T. que tiene como . que tiene como 
finalidad brindar y asesorar a los finalidad brindar y asesorar a los 
solicitantes y canalizarlos hacia las solicitantes y canalizarlos hacia las 
instancias y dependencias pinstancias y dependencias púúblicas en las blicas en las 
que deben realizar su trque deben realizar su tráámite.mite.

4 Mesa de testamentos.4 Mesa de testamentos.-- ProporcionarProporcionaráá
informaciinformacióón y formatos de solicitud para n y formatos de solicitud para 
otorgar testamentos potorgar testamentos púúblico abiertos.blico abiertos.

5 Mesa de atenci5 Mesa de atencióón y quejas.n y quejas.-- Su finalidad Su finalidad 
es es eficientareficientar, captar y canalizar las , captar y canalizar las 
inconformidades que se deriven en el inconformidades que se deriven en el 
transcurso del desarrollo de la jornada.transcurso del desarrollo de la jornada.



Talonario que se utilizarTalonario que se utilizaráá en en 
la Jornada Notarial 2008la Jornada Notarial 2008



Jornada en la Asamblea Jornada en la Asamblea 
LegislativaLegislativa

Esta ComisiEsta Comisióón de Notariado, hace del n de Notariado, hace del 
conocimiento que por conocimiento que por 

primera vez se realizarprimera vez se realizaráá una una 

Tercer semanaTercer semana de jornada notarialde jornada notarial
en las instalaciones de la Asamblea Legislativa en las instalaciones de la Asamblea Legislativa 

ubicadas en el mezanine de ubicadas en el mezanine de 
Plaza de la ConstituciPlaza de la Constitucióón No. 7n No. 7

Del 26 al 30 de mayo de las Del 26 al 30 de mayo de las 
9:00 a las 15:00 horas.9:00 a las 15:00 horas.



ComisiComisióón de Notariado de la Asamblea n de Notariado de la Asamblea 
Legislativa del Distrito FederalLegislativa del Distrito Federal

Si tienes dudas con gusto te Si tienes dudas con gusto te 
atendemos en:atendemos en:

•• Gante Gante NN°° 15, piso 5 Col. Centro; 15, piso 5 Col. Centro; 
DelegaciDelegacióón Cuauhtn Cuauhtéémoc moc C.PC.P. . 
06010, M06010, Mééxico xico D.FD.F. Tel. 5512. Tel. 5512--97099709

www.asambleadf.gob.mxwww.asambleadf.gob.mx
correo electrcorreo electróónico nico 
notariadolegislatura4notariadolegislatura4@yahoo.com.mx@yahoo.com.mx



Esta comisiEsta comisióón agradece su n agradece su 
presencia y participacipresencia y participacióón para n para 
difundir la difundir la Jornada Notarial Jornada Notarial 
20082008, as, asíí como al expositor como al expositor 
Licenciado JosLicenciado Joséé Bernardo Bernardo 
Zamora, por su participaciZamora, por su participacióón.n.

GraciasGracias



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

Resultados de laResultados de la
Jornada Notarial  2008Jornada Notarial  2008



Jornada Notarial en Jornada Notarial en A.L.D.FA.L.D.F..

Previo a las Previo a las jornadas jornadas 
notariales 2008notariales 2008, se , se 
realizaron talleres realizaron talleres 
informativos sobre los informativos sobre los 
alcances y tralcances y tráámites que mites que 
se estarse estaríían llevando a an llevando a 
cabo en las mismas, cabo en las mismas, 
dentro de los mdentro de los móódulos de dulos de 
atenciatencióón, orientacin, orientacióón y n y 
quejas ciudadanas de los quejas ciudadanas de los 
66 diputados integrantes 66 diputados integrantes 
de de ééste ste óórgano rgano 
legislativo.legislativo.



Jornada Notarial en Jornada Notarial en A.L.D.FA.L.D.F..

Estas plEstas plááticas estuvieron a cargo del licenciado ticas estuvieron a cargo del licenciado 
Bernardo Zamora, con la participaciBernardo Zamora, con la participacióón de la Secretarn de la Secretaríía a 
TTéécnica de la Comisicnica de la Comisióón, licenciada Ana Cony Martn, licenciada Ana Cony Martíínez.nez.



Talleres informativosTalleres informativos



Gran participaciGran participacióónn

Algunas plAlgunas plááticas ticas 
fueron dentro de fueron dentro de 
las instalaciones las instalaciones 
de de ééste ste óórgano rgano 
legislativo, dado legislativo, dado 
la premura, la premura, 
lejanlejaníía e a e 
inseguridad que inseguridad que 
presentan presentan 
algunos malgunos móódulos dulos 
de atencide atencióón, n, 
teniendo ateniendo aúún asn asíí
gran gran 
participaciparticipacióón.n.



Se formaron pequeSe formaron pequeñños grupos a fin de os grupos a fin de 
atender todas sus inquietudes.atender todas sus inquietudes.



AnAnáálisislisis
Derivado de estos Derivado de estos 
ejercicios, se ejercicios, se 
detecto que se detecto que se 
requiere de requiere de 
capacitacicapacitacióón n 
constante, a fin de constante, a fin de 
que esta a su vez que esta a su vez 
sea llevada a la sea llevada a la 
ciudadanciudadaníía, quien a, quien 
no comprende no comprende 
terminologterminologíías y as y 
comete errores en comete errores en 
la realizacila realizacióón de n de 
trtráámites.mites.



Jornada en la Jornada en la A.L.D.FA.L.D.F..
Por primera vez en 8 aPor primera vez en 8 añños, se gestionos, se gestionóó y se realizy se realizóó una una 
semana msemana máás de la s de la jornada notarialjornada notarial dentro de las dentro de las 
instalaciones de la Asamblea Legislativa, llevinstalaciones de la Asamblea Legislativa, lleváándose ndose 
acabo del 26 al 30 de mayo de 2008.acabo del 26 al 30 de mayo de 2008.



Jornada Notarial en Jornada Notarial en A.L.D.FA.L.D.F..

Se contSe contóó con:con:
Mesa de Mesa de 
canalizacicanalizacióón.n.
Mesa de asesorMesa de asesoríía a 
jurjuríídica.dica.
Mesa de notarios.Mesa de notarios.
Mesa de Mesa de 
testamentos.testamentos.



El trEl tráámite para la obtencimite para la obtencióón de recursos n de recursos 
es largo y tedioso, entorpeciendo las es largo y tedioso, entorpeciendo las 
actividades planeadas y una buena actividades planeadas y una buena 
difusidifusióón para la ciudadann para la ciudadaníía, en su a, en su 
momento se propondrmomento se propondráán nuevas n nuevas 
alternativas.alternativas.

En esta ocasiEn esta ocasióón la n la jornada notarial jornada notarial en la en la 
asamblea tuvo como resultado:asamblea tuvo como resultado:



Un total de 309 Un total de 309 
personas personas 
atendidas, atendidas, 
distribuidas de distribuidas de 
la siguiente la siguiente 
manera:manera:



309TOTAL

7797485037PERSONAS 
ATENDIDAS

VIERNESJUEVESMIERCOLESMARTESLUNESDIA



Agradecemos la participaciAgradecemos la participacióón de la Direccin de la Direccióón n 
General de RegularizaciGeneral de Regularizacióón Territorial, del n Territorial, del 
Colegio de Notarios, de las Notarias 188 y 103 Colegio de Notarios, de las Notarias 188 y 103 
asasíí como del Licenciado como del Licenciado EutiquioEutiquio LLóópez pez 
HernHernáández, Notario Pndez, Notario Púúblico No. 35blico No. 35



TestamentosTestamentos

Nos Nos 
complacemos complacemos 
en comunicar en comunicar 
que el que el 
Programa de Programa de 
Testamentos se Testamentos se 
ha ampliado ha ampliado 
durante este durante este 
aañño 2008.o 2008.



TestamentosTestamentos
Por lo que se Por lo que se 
mantiene el costo mantiene el costo 
de $1,200.00 mil de $1,200.00 mil 
doscientos pesos, doscientos pesos, 
y los interesados y los interesados 
deben acudir a deben acudir a 
las oficinas de la las oficinas de la 
D.G.R.TD.G.R.T., ., 
ubicadas en ubicadas en 
IzazagaIzazaga 89 piso 7 89 piso 7 
Col. Centro. Con Col. Centro. Con 
una identificaciuna identificacióón n 
oficial.oficial.



ComisiComisióón de Notariadon de Notariado

Los trabajos de esta comisiLos trabajos de esta comisióón tanto a nivel n tanto a nivel 
legislativo, como en materia notarial se legislativo, como en materia notarial se 
seguirseguiráán atendiendo en las nuevas n atendiendo en las nuevas 
oficinas ubicadas en:oficinas ubicadas en:

Gante 15 oficina 247 Col. Centro. Gante 15 oficina 247 Col. Centro. 
Con el mismo nCon el mismo núúmero telefmero telefóónico 5512nico 5512--9709.9709.



FORO:FORO:
MERCADOS  PUBLICOS  DE MERCADOS  PUBLICOS  DE 

““LA MERCEDLA MERCED””

““LA PARTICIPACILA PARTICIPACIÓÓN CIUDADANA, N CIUDADANA, 
ELEMENTO FUNDAMENTAL,ELEMENTO FUNDAMENTAL,

PARA EL CONTROL  DE  RESIDUOS PARA EL CONTROL  DE  RESIDUOS 
SSÓÓLIDOS  Y  FAUNA NOCIVA LIDOS  Y  FAUNA NOCIVA ““

DIP. CARLOS HERNDIP. CARLOS HERNÁÁNDEZ MIRNDEZ MIRÓÓNN



““LA PARTICIPACILA PARTICIPACIÓÓN CIUDADANAN CIUDADANA
ELEMENTO FUNDAMENTAL, PARA EL CONTROL  ELEMENTO FUNDAMENTAL, PARA EL CONTROL  

DE  RESIDUOS SDE  RESIDUOS SÓÓLIDOS  Y  FAUNA NOCIVALIDOS  Y  FAUNA NOCIVA””

ANTECEDENTES DEL MERCADO ANTECEDENTES DEL MERCADO ““LA MERCEDLA MERCED””..

Construido en 1890, con techos de Construido en 1890, con techos de fierrofierro galvanizado y acanalado galvanizado y acanalado 
y piso embaldosado y luz apenas suficiente. Contaba  con 2 y piso embaldosado y luz apenas suficiente. Contaba  con 2 
pequepequeññas tiendas de carne y 72 cuartos  interiores  y exteriores; as tiendas de carne y 72 cuartos  interiores  y exteriores; 
al  centro una fuente  de agua.al  centro una fuente  de agua.

A partir de 1920 y 1940 se invadieron calles, se ocuparon edificA partir de 1920 y 1940 se invadieron calles, se ocuparon edificios ios 
seseññoriales transformoriales transformáándolos en bodegas, viviendas y ndolos en bodegas, viviendas y 
hacinamientos.hacinamientos.



La Merced se constituyLa Merced se constituyóó por puestos  fijos y  por puestos  fijos y  semifijossemifijos que que 
rodearon 53 manzanas consistentes en Bodegas de rodearon 53 manzanas consistentes en Bodegas de 
almacenamiento y venta que suman aproximadamente almacenamiento y venta que suman aproximadamente 
1,813 bodegas; a su vez el mercado minorista se encuentra 1,813 bodegas; a su vez el mercado minorista se encuentra 
constituido por 8 espacios, abarcando en su totalidad una constituido por 8 espacios, abarcando en su totalidad una 
superficie de aproximadamente 46  hectsuperficie de aproximadamente 46  hectááreas.reas.

En 1930 aumento el nEn 1930 aumento el núúmero de bodegas, puestos, fondas, mero de bodegas, puestos, fondas, 
entre otros establecimientos de comerciantes provenientes entre otros establecimientos de comerciantes provenientes 
de diferentes Estados de la Repde diferentes Estados de la Repúública, aparecieron las blica, aparecieron las 
““marmarííasas”” y surgieron las primeras asociaciones gremiales de y surgieron las primeras asociaciones gremiales de 
defensa sectorial, como la Sociedad Mutualista de defensa sectorial, como la Sociedad Mutualista de 
Comerciantes en Frutas  y Legumbres, hoy conocida como Comerciantes en Frutas  y Legumbres, hoy conocida como 
la Unila Unióón de Comerciantes en Frutas  y Legumbres.n de Comerciantes en Frutas  y Legumbres.

Conformada por dos grandes sistemas, el mercado Conformada por dos grandes sistemas, el mercado 
mayorista y el minorista, el primero en la Delegacimayorista y el minorista, el primero en la Delegacióón n 
CuauhtCuauhtéémocmoc y el segundo en la Delegaciy el segundo en la Delegacióón n VenustianoVenustiano
Carranza, divididos por la avenida Anillo de CircunvalaciCarranza, divididos por la avenida Anillo de Circunvalacióón n 
hoy Eje Oriente Uno, se encuentran divididos de la hoy Eje Oriente Uno, se encuentran divididos de la 
siguiente manera:siguiente manera:



ConformaciConformacióón mercado minoristan mercado minorista
Una nave Mayor, con una Una nave Mayor, con una 
longitud  de 400mts, dedicada longitud  de 400mts, dedicada 
al comercio de  frutas  y  al comercio de  frutas  y  
legumbres.legumbres.

Una nave Menor, dedicada a la Una nave Menor, dedicada a la 
venta de carne y aves, con un venta de carne y aves, con un 
nexo de comida preparada.nexo de comida preparada.

El Mercado  Merced El Mercado  Merced MixcalcoMixcalco
dedicado  a la venta de ropadedicado  a la venta de ropa

Mercado  Merced Mercado  Merced AmpudiaAmpudia, , 
dedicado  a la  venta  de dulcesdedicado  a la  venta  de dulces

Mercado de comidas, donde se Mercado de comidas, donde se 
expende comida preparadaexpende comida preparada

Mercado de FloresMercado de Flores

Mercado Merced desnivel, en Mercado Merced desnivel, en 
donde se venden artdonde se venden artíículos  para culos  para 
el hogar  y la el hogar  y la jarcierjarcierííaa..

Mercado Merced  Anexo.Mercado Merced  Anexo.



PROBLEMPROBLEMÁÁTICATICA
La problemLa problemáática que impera en  uno de los  Centros de tica que impera en  uno de los  Centros de 
Abastos  mAbastos  máás antiguos y  de mayor relevancia  comercial s antiguos y  de mayor relevancia  comercial 
como lo es el  mercado de  como lo es el  mercado de  ““la  Mercedla  Merced””, es la proliferaci, es la proliferacióón  n  
de:de:

* Delincuencia* Delincuencia * Prostituci* Prostitucióónn
* * AmbulantajeAmbulantaje * Hacinamiento* Hacinamiento
* Residuos S* Residuos Sóólidoslidos * Fauna Nociva* Fauna Nociva
* Competencia desleal * Competencia desleal 

(venta de productos de procedencia (venta de productos de procedencia 
extranjera de baja calidad y muy abaratados)extranjera de baja calidad y muy abaratados)

Amen de todo los problemas que se generan y los cuales Amen de todo los problemas que se generan y los cuales 
como es de todos conocidos, en virtud de que los como es de todos conocidos, en virtud de que los 
capitalinos, ademcapitalinos, ademáás de los fueres de los fuereñños en algos en algúún momento n momento 
hemos visitado el mercado de hemos visitado el mercado de ““LA MERCEDLA MERCED””, y hemos , y hemos 
observado los grandes problemas que  aqueja este centro observado los grandes problemas que  aqueja este centro 
de abastos  popular.de abastos  popular.



Residuos sResiduos sóólidos y fauna nocivalidos y fauna nociva
El tema es de gran importancia, en virtud de que  su  proliferacEl tema es de gran importancia, en virtud de que  su  proliferaciióón dan dañña la a la 
calidad de vida del ser humano, ascalidad de vida del ser humano, asíí como el deterioro del medio  como el deterioro del medio  
ambiente, pues aunque se usen los plaguicidas no terminan con elambiente, pues aunque se usen los plaguicidas no terminan con el
problema y tambiproblema y tambiéén dan daññan el medio ambiente que no hemos sabido  an el medio ambiente que no hemos sabido  
cuidar.  cuidar.  ¿¿QuQuéé es la fauna nociva?es la fauna nociva?

FAUNA NOCIVA:FAUNA NOCIVA: ““Especies de animales terrestres que afectan la salud Especies de animales terrestres que afectan la salud 
del hombredel hombre””..

FAUNA NOCIVA:FAUNA NOCIVA: ““Conjunto de especies animales potencialmente daConjunto de especies animales potencialmente daññinas inas 
a la salud y a la economa la salud y a la economíía, que nacen, crecen, se reproducen y se a, que nacen, crecen, se reproducen y se 
alimentan de los residuos orgalimentan de los residuos orgáánicos que son depositados  en tiraderos,  nicos que son depositados  en tiraderos,  
basureros  y rellenosbasureros  y rellenos””.  .  

Como se observa la fauna nociva nace, crece  y se reproduce favoComo se observa la fauna nociva nace, crece  y se reproduce favorecida recida 
por los residuos orgpor los residuos orgáánicos, causando un problema a la salud de gran  nicos, causando un problema a la salud de gran  
impacto.impacto.



Es importante  definir:Es importante  definir:

Residuos OrgResiduos Orgáánicosnicos: : ““Todo  residuo biodegradableTodo  residuo biodegradable””..

Residuos InorgResiduos Inorgáánicosnicos: : ““Todo residuo que no tenga caracterTodo residuo que no tenga caracteríística de stica de 
residuo sresiduo sóólido orglido orgáánico y que puede ser susceptible a un proceso de nico y que puede ser susceptible a un proceso de 
valorizacivalorizacióón para su reutilizacin para su reutilizacióón y reciclaje, tales como el vidrio, n y reciclaje, tales como el vidrio, 
papel, cartpapel, cartóón, pln, pláástico, laminados de materiales reciclables, aluminio y stico, laminados de materiales reciclables, aluminio y 
metales no peligrosos y demmetales no peligrosos y demáás no considerados  como de manejo s no considerados  como de manejo 
especialespecial””..

Residuos SResiduos Sóólidoslidos: : ““El material, producto o subproducto que  sin ser El material, producto o subproducto que  sin ser 
considerado, como peligroso, se descarte o se deseche y que sea considerado, como peligroso, se descarte o se deseche y que sea 
susceptible de ser aprovechado o requiera  sujetarse a msusceptible de ser aprovechado o requiera  sujetarse a méétodos de todos de 
tratamiento  o disposicitratamiento  o disposicióón  finaln  final””..

““Son de origen natural o industrializado que al mezclarse Son de origen natural o industrializado que al mezclarse 
producen mal olor y pierden posibilidades de  ser  reutilizados producen mal olor y pierden posibilidades de  ser  reutilizados 
o recicladoso reciclados””..

Una  vez  que  se ha definido  los  tipos de residuos, sabremos Una  vez  que  se ha definido  los  tipos de residuos, sabremos que no que no 
todo desecho necesariamente es basura,  si entendemos a este todo desecho necesariamente es basura,  si entendemos a este úúltimo ltimo 
como aquello que ya no sirve, seria  una contradiccicomo aquello que ya no sirve, seria  una contradiccióón en virtud de n en virtud de 
que como ya se menciono los residuos sque como ya se menciono los residuos sóólidos, que reciben un buen lidos, que reciben un buen 
manejo, tienen la posibilidad de volverse a ocupar y dejar de semanejo, tienen la posibilidad de volverse a ocupar y dejar de ser r 
basura.basura.



El  tipo y  la cantidad  de El  tipo y  la cantidad  de 
desperdicios  que  producimos desperdicios  que  producimos 
tienen que  ver con nuestras tienen que  ver con nuestras 
formas de producciformas de produccióón y de n y de 
consumo. En las sociedades consumo. En las sociedades 
modernas el uso  indiscriminado de modernas el uso  indiscriminado de 
empaques  contribuye empaques  contribuye 
enormemente a la  produccienormemente a la  produccióón de n de 
residuos sresiduos sóólidos, que en la lidos, que en la 
actualidad se estima un promedio actualidad se estima un promedio 
de 1.4 kilogramos de residuos al de 1.4 kilogramos de residuos al 
ddíía.a.

Las 12 mil toneladas de basura que Las 12 mil toneladas de basura que 
se  generan en el  Distrito Federal, se  generan en el  Distrito Federal, 
provocan la  proliferaciprovocan la  proliferacióón  de ratas, n  de ratas, 
cucarachas y moscas, que  son cucarachas y moscas, que  son 
considerados  las  principales considerados  las  principales 
plagas  que  hay  en la  capital.plagas  que  hay  en la  capital.

Se estima que de los hogares Se estima que de los hogares 
proviene el 47% del total de los proviene el 47% del total de los 
desperdicios, en tanto que de los desperdicios, en tanto que de los 
comercios el 30%.comercios el 30%.



Ambos  tipos de  plagas se concentran principalmente en Ambos  tipos de  plagas se concentran principalmente en 
la Delegacila Delegacióón n CuauhtCuauhtéémocmoc,  pues es la zona que m,  pues es la zona que máás s 
basura genera en la Ciudad, segbasura genera en la Ciudad, segúún el estudio de la  n el estudio de la  
dependencia, ya que es la que mdependencia, ya que es la que máás establecimientos de s establecimientos de 
comida tiene.comida tiene.

La fauna nociva en la La fauna nociva en la 
ciudad, que habita  en las ciudad, que habita  en las 
coladeras y basureros es la coladeras y basureros es la 
principal  transmisora de principal  transmisora de 
tifoidea, salmonelosis y tifoidea, salmonelosis y 
ccóólera entre otros. lera entre otros. 

Uno de los mayores focos Uno de los mayores focos 
en los que se generan estas en los que se generan estas 
plagas, son precisamente plagas, son precisamente 
los mercados populares, los mercados populares, 
donde a diario se arrojan y donde a diario se arrojan y 
abandonan  basura en la vabandonan  basura en la víía a 
ppúública.blica.



EL MARCO LEGAL EN EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS EL MARCO LEGAL EN EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SSÓÓLIDOS Y FAUNA NOCIVA  EN LOS MERCADOS  PUBLICOS.LIDOS Y FAUNA NOCIVA  EN LOS MERCADOS  PUBLICOS.

En abril del  2003 se publicEn abril del  2003 se publicóó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la 
Ley de  Residuos SLey de  Residuos Sóólidos para el Distrito Federal, en  la cual  se establece lidos para el Distrito Federal, en  la cual  se establece 
una serie de requerimientos a todos los ciudadanos, establecimieuna serie de requerimientos a todos los ciudadanos, establecimientos ntos 
industriales, comerciales o de servicios  asindustriales, comerciales o de servicios  asíí como las disposiciones para el como las disposiciones para el 
servicio de Limpia de la Ciudad.servicio de Limpia de la Ciudad.

La ley habla de tres instrumentos principales; el Reglamento de La ley habla de tres instrumentos principales; el Reglamento de la propia la propia 
Ley, la autorizaciLey, la autorizacióón  de plantas  de manejo para generadores de residuos n  de plantas  de manejo para generadores de residuos 
ssóólidos en alto volumen, de manejo  especial   para  lidos en alto volumen, de manejo  especial   para  reusadoresreusadores o o 
recicladoresrecicladores;  y los lineamientos  establecidos en el Programa  de Gesti;  y los lineamientos  establecidos en el Programa  de Gestióón  n  
Integral  de Residuos SIntegral  de Residuos Sóólidos.lidos.

En este sentido la Ley de Residuos SEn este sentido la Ley de Residuos Sóólidos establece en sus artlidos establece en sus artíículos 23, culos 23, 
24, 33, 38 y 55, que todo generador de residuos s24, 33, 38 y 55, que todo generador de residuos sóólidos tiene la  lidos tiene la  
obligaciobligacióón de separar sus residuos  en n de separar sus residuos  en orgorgáánicos e inorgnicos e inorgáánicosnicos; en ; en 
particular  para  generadores de alto volumen, se deberparticular  para  generadores de alto volumen, se deberáán pagar las n pagar las 
tarifas correspondientes por servicios  de recoleccitarifas correspondientes por servicios  de recoleccióón de residuos  sn de residuos  sóólidos, lidos, 
que establece el Cque establece el Cóódigo Financiero del Distrito Federal y presentar su plan digo Financiero del Distrito Federal y presentar su plan 
de manejo para autorizacide manejo para autorizacióón ante la Secretaria del Medio Ambiente.n ante la Secretaria del Medio Ambiente.

La ley  define a los  La ley  define a los  Mercados  PMercados  Púúblicosblicos como canales de distribucicomo canales de distribucióón  n  
que cuentan con las instalaciones fijas que incluyen locales, que cuentan con las instalaciones fijas que incluyen locales, ááreas reas 
comunes, de servicios y oficinas, que dependen  de la administracomunes, de servicios y oficinas, que dependen  de la administracicióón  del n  del 
ÓÓrgano Polrgano Políítico Administrativo.tico Administrativo.



La  ley  se motivo, en una serie de visitas a diversos mercados La  ley  se motivo, en una serie de visitas a diversos mercados ppúúblicos que  blicos que  
permitipermitióó establecer las condiciones  de operaciestablecer las condiciones  de operacióón  que actualmente se llevan a n  que actualmente se llevan a 
cabo, incluyendo los aspectos administrativos. Se establecicabo, incluyendo los aspectos administrativos. Se establecióó este procedimiento este procedimiento 
que permitirque permitiráá al al áárea de Mercados de las Delegaciones, asrea de Mercados de las Delegaciones, asíí como a las  Mesas como a las  Mesas 
Directivas de cada uno de ellos, llevar a cabo las acciones paraDirectivas de cada uno de ellos, llevar a cabo las acciones para cumplir con los cumplir con los 
requerimientos  establecidos  por la ley  en  materia de  separarequerimientos  establecidos  por la ley  en  materia de  separacicióón  de los n  de los 
residuos sresiduos sóólidos que se generan y entregan al sistema de limpia para su lidos que se generan y entregan al sistema de limpia para su 
manejo o disposicimanejo o disposicióón final.    n final.    En dicha ley se considerEn dicha ley se consideróó la disposicila disposicióón de n de 
residuos sresiduos sóólidos por parte de los vecinos o visitantes del mercado lidos por parte de los vecinos o visitantes del mercado 
ppúúblico o concentraciblico o concentracióón que incrementa el volumen que debe n que incrementa el volumen que debe 
entregarse  al  servicio de recoleccientregarse  al  servicio de recoleccióón.n.

El Plan de Manejo el instrumento  de gestiEl Plan de Manejo el instrumento  de gestióón integral  de los residuos  sn integral  de los residuos  sóólidos, lidos, 
que contiene  el  conjunto de acciones, procedimientos y medios que contiene  el  conjunto de acciones, procedimientos y medios dispuestos dispuestos 
para facilitar el acopio y la devolucipara facilitar el acopio y la devolucióón de productos  de consumo que al n de productos  de consumo que al 
desecharse se convierten  en residuos sdesecharse se convierten  en residuos sóólidos y la mlidos y la mááxima  valorizacixima  valorizacióón posible n posible 
de materiales y subproductos contenidos en los mismos, bajo critde materiales y subproductos contenidos en los mismos, bajo criterios de erios de 
eficiencia ambiental, econeficiencia ambiental, econóómica  y social, asmica  y social, asíí como para realizar un manejo como para realizar un manejo 
adecuado de los residuos  sadecuado de los residuos  sóólidos  que se generan.lidos  que se generan.



PROCEDIMIENTO PARA LA INSTRUMENTACIPROCEDIMIENTO PARA LA INSTRUMENTACIÓÓNN
La aplicaciLa aplicacióón de separacin de separacióón de los residuos sn de los residuos sóólidos en los mercados plidos en los mercados púúblicos o  blicos o  
concentraciconcentracióón consta de 3 etapas principalmente:n consta de 3 etapas principalmente:

Etapa 1Etapa 1

Llevar a cabo la  identificaciLlevar a cabo la  identificacióón de los locales  hacia el  interior del mercado  n de los locales  hacia el  interior del mercado  
ppúúblico o  concentraciblico o  concentracióón en tn en téérminos del tipo de residuos que se generan, es rminos del tipo de residuos que se generan, es 
decir, identificando aquellos  en donde se genera  principalmentdecir, identificando aquellos  en donde se genera  principalmente  residuos  e  residuos  
orgorgáánicos  y en donde se generan  residuos inorgnicos  y en donde se generan  residuos inorgáánicos siendo:nicos siendo:

Locales en donde Locales en donde 
se generan se generan 
residuos  residuos  
orgorgáánicos:nicos:

••FrutasFrutas
••Ave y carnesAve y carnes
••Embutidos yEmbutidos y
cremercremerííasas
••Alimentos Alimentos 
preparados preparados 
••FloresFlores

Locales en donde se Locales en donde se 
generan residuos  generan residuos  
inorginorgáánicos:nicos:

••AbarrotesAbarrotes
••Ropa Ropa 
••ReparaciReparacióón de n de 
electrodomelectrodoméésticossticos
••RegalosRegalos
••PapelerPapelerííaa
••ÁÁreas administrativasreas administrativas
••Servicio de  Servicio de  
GuarderGuarderííaa

Otras Otras ááreas:reas:

••Administrativas Administrativas 
••GuarderGuarderíía a 
••SanitariosSanitarios
••Servicios MServicios Méédicodico



Etapa 2Etapa 2

AdquisiciAdquisicióón y colocacin y colocacióón de los n de los 
materiales de difusimateriales de difusióón que permiten n que permiten 
hacer del conocimiento de los hacer del conocimiento de los 
comerciantes, personal comerciantes, personal 
administrativo, asadministrativo, asíí como del pcomo del púúblico blico 
usuario como debe ser la separaciusuario como debe ser la separacióón n 
de los  residuos sde los  residuos sóólidos en orglidos en orgáánicos nicos 
e inorge inorgáánicos, asnicos, asíí como de los  sitios como de los  sitios 
en donde deberen donde deberáán  depositarse.n  depositarse.

Entre la difusiEntre la difusióón que tiene n que tiene 
esta Ley para su esta Ley para su 
conocimiento y conocimiento y 
cumplimiento estcumplimiento estáán:n:

Carteles, calcomanCarteles, calcomaníías, as, 
volantes, pendones, volantes, pendones, 
mantas, etiquetas para mantas, etiquetas para 
botes, contenedores o botes, contenedores o 
recipientes.recipientes.



Etapa 3Etapa 3
AdecuaciAdecuacióón de las  instalacionesn de las  instalaciones

ÁÁrea de acceso al prea de acceso al púúblico.blico.
Esta actividad consiste en la compra o Esta actividad consiste en la compra o 
adecuaciadecuacióón y colocacin y colocacióón de los contenedores n de los contenedores 
o recipientes para la disposicio recipientes para la disposicióón final de los n final de los 
residuos  sresiduos  sóólidos  por  parte del  plidos  por  parte del  púúblico en blico en 
general.general.

Los botes o recipientes  deberLos botes o recipientes  deberáán estar n estar 
identificados  claramente  con las leyendas de identificados  claramente  con las leyendas de 
residuos inorgresiduos inorgáánicos, orgnicos, orgáánicos y podrnicos y podráán n 
utilizar los colores gris y verde utilizar los colores gris y verde 
respectivamente.respectivamente.

ÁÁrea  de almacenamiento temporal.rea  de almacenamiento temporal.
Las Las ááreas de depreas de depóósito temporal de residuos sito temporal de residuos 
ssóólidos contarlidos contaráán con contenedores n con contenedores 
identificados para la recepciidentificados para la recepcióón de residuos n de residuos 
orgorgáánicos e inorgnicos e inorgáánicos o su  defecto, debernicos o su  defecto, deberáá
adecuar el adecuar el áárea de deposito central de rea de deposito central de 
manera que se encuentre claramente dividida manera que se encuentre claramente dividida 
cuando menos de dos secciones.cuando menos de dos secciones.

En ambos casos  la  colocaciEn ambos casos  la  colocacióón de mantas  o n de mantas  o 
carteles es indispensable para la correcta carteles es indispensable para la correcta 
identificaciidentificacióón de las n de las ááreas  para el depreas  para el depóósito sito 
de los residuos en forma  separada. Asimismo  de los residuos en forma  separada. Asimismo  
es recomendable la designacies recomendable la designacióón de un n de un 
responsable  que verifique  la suposiciresponsable  que verifique  la suposicióón  n  
separada de los  residuos  sseparada de los  residuos  sóólidos.lidos.



ESTADISTICASESTADISTICAS
La fauna nociva, rebasa de los 9 millones de capitalinos, ya queLa fauna nociva, rebasa de los 9 millones de capitalinos, ya que
hay al menos 180 mil millones de cucarachas y 45 millones de hay al menos 180 mil millones de cucarachas y 45 millones de 
ratas. La mayor parte de plagas se concentran en los tiraderos  ratas. La mayor parte de plagas se concentran en los tiraderos  de de 
basura sin tratamientos.basura sin tratamientos.

Se estima que por cada habitante hay 5 ratas y 20 cucarachas Se estima que por cada habitante hay 5 ratas y 20 cucarachas 
aproximadamente, estos animales son transmisores de aproximadamente, estos animales son transmisores de 
enfermedades como tifoideas, salmonelosis y cenfermedades como tifoideas, salmonelosis y cóólera entre otros.lera entre otros.



PROPUESTAS PROPUESTAS 
Disminuir al MDisminuir al Mááximo la generaciximo la generacióón n 
de basura a travde basura a travéés del reciclaje y la s del reciclaje y la 
separaciseparacióón de residuos sn de residuos sóólidos.lidos.

Dar cumplimiento a la  Ley de Dar cumplimiento a la  Ley de 
Residuos SResiduos Sóólidos del Distrito lidos del Distrito 
Federal.Federal.

Controlar el tiro de residuos Controlar el tiro de residuos 
generado por los vecinos que generado por los vecinos que 
habitan  alrededor del mercado  de habitan  alrededor del mercado  de 
la  la  ““MercedMerced””..

Realizar una campaRealizar una campañña de  a de  
informaciinformacióón y n y concientizaciconcientizacióónn a los  a los  
locatarios del mercado locatarios del mercado ““la Mercedla Merced””
para darle a conocer la importancia para darle a conocer la importancia 
de cuidar el medio ambiente, la de cuidar el medio ambiente, la 
prevenciprevencióón de fauna nociva, y n de fauna nociva, y 
sobre todo hacer consciencia de los sobre todo hacer consciencia de los 
beneficios que cada  locatario  beneficios que cada  locatario  
obtendrobtendráá si el entorno de su centro si el entorno de su centro 
de trabajo y de ingresos se de trabajo y de ingresos se 
encuentra en buenas condiciones.encuentra en buenas condiciones.

Reduce    Recicla    ReutilizaReduce    Recicla    Reutiliza



PROPUESTAS PROPUESTAS 
Erradicar la apatErradicar la apatíía  de participacia  de participacióón en la solucin en la solucióón de n de 
los problemas.los problemas.

Fomentar la participaciFomentar la participacióón de los comerciantes del n de los comerciantes del 
centro de abastos mcentro de abastos máás importante como lo es Merced s importante como lo es Merced 
para el rescate de este importante  centro.para el rescate de este importante  centro.

Realizar convenios con el Realizar convenios con el ÓÓrgano Polrgano Políítico tico 
Administrativo para dar cumplimiento a la  ley  y que Administrativo para dar cumplimiento a la  ley  y que 
ambos se puedan apoyar en  la separaciambos se puedan apoyar en  la separacióón de residuos n de residuos 
y la recolecciy la recoleccióón de los mismos en los tiempos n de los mismos en los tiempos 
establecidos.establecidos.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES
1.1.-- La participaciLa participacióón activa en primer n activa en primer 
lugar  de los  locatarios del centro lugar  de los  locatarios del centro 
de abastos de la de abastos de la ““MERCEDMERCED””, a , a 
efecto de dar cumplimiento a la Ley efecto de dar cumplimiento a la Ley 
de Residuos Sde Residuos Sóólidos del Distrito lidos del Distrito 
Federal, aprobada en 2003 por esta Federal, aprobada en 2003 por esta 
soberansoberaníía, es pilar fundamental, ya a, es pilar fundamental, ya 
que por sque por síí sola la ley no ha logrado sola la ley no ha logrado 
ni lograrni lograráá que los capitalinos  que los capitalinos  
separemos  los residuos.separemos  los residuos.

2.2.-- La conciencia de todos  los que La conciencia de todos  los que 
acudimos a tan importante centro acudimos a tan importante centro 
de abastos de abastos ““La MercedLa Merced”” para  para  
cuidarlo  y difundir su conservacicuidarlo  y difundir su conservacióón,  n,  
y evitar pensar que sy evitar pensar que sóólo se va de lo se va de 
paso, tirando basura sin importar paso, tirando basura sin importar 
las consecuencias  que se genera.las consecuencias  que se genera.

3.3.-- Crear  espacios de Crear  espacios de ááreas verdes.reas verdes.



CONCLUSIONES CONCLUSIONES 
4.4.-- La  voluntad del legislativo para  La  voluntad del legislativo para  
encontrar soluciones ademencontrar soluciones ademáás de la s de la 
creacicreacióón de la Ley de Residuos  n de la Ley de Residuos  
SSóólidos del Distrito Federal.lidos del Distrito Federal.

5.5.-- Lo importante en el rescate del Lo importante en el rescate del 
medio ambiente y encontrar una medio ambiente y encontrar una 
solucisolucióón al problema de residuos n al problema de residuos 
ssóólidos y fauna nociva, es lidos y fauna nociva, es 
multifactorial en donde todos los multifactorial en donde todos los 
actores tengan la voluntad de actores tengan la voluntad de 
entrarle a la solucientrarle a la solucióón desde el n desde el 
áámbito que cada actor ocupa,  tales mbito que cada actor ocupa,  tales 
como  el Gobierno, comerciantes, como  el Gobierno, comerciantes, 
usuarios del centro de abastos y la usuarios del centro de abastos y la 
ciudadanciudadaníía en general.a en general.

6.6.-- El  estricto  cumplimiento a la El  estricto  cumplimiento a la 
Ley  de Residuos SLey  de Residuos Sóólidos del Distrito lidos del Distrito 
Federal, y la participaciFederal, y la participacióón activa de n activa de 
todos nosotros, sertodos nosotros, seráá un gran avance un gran avance 
para el rescate de lapara el rescate de la ““MERCEDMERCED””..



ProblemProblemáática y alternativas de solucitica y alternativas de solucióón de n de 
los residuos slos residuos sóólidos en la Zona lidos en la Zona 

Metropolitana del Valle de MMetropolitana del Valle de Mééxicoxico



IntroducciIntroduccióónn

La Zona Metropolitana del Valle de MLa Zona Metropolitana del Valle de Mééxico esta xico esta 
integrada por el D. F. y los municipios del Estado integrada por el D. F. y los municipios del Estado 
de Mde Mééxico, existe la necesidad de resolver en xico, existe la necesidad de resolver en 
forma coordinada, en el corto, mediano y largo forma coordinada, en el corto, mediano y largo 
plazo, los problemas de la adecuada recolecciplazo, los problemas de la adecuada recoleccióón, n, 
tratamiento y disposicitratamiento y disposicióón final de desechos n final de desechos 
ssóólidos.lidos.

El tipo y la cantidad de desperdicios que El tipo y la cantidad de desperdicios que 
producimos dproducimos díía con da con díía tiene que ver con a tiene que ver con 
nuestras formas de produccinuestras formas de produccióón y de consumo.n y de consumo.

El uso indiscriminado de empaques contribuye El uso indiscriminado de empaques contribuye 
enormemente a la produccienormemente a la produccióón de residuos en la n de residuos en la 
zona zona conurbadaconurbada..



ProblemProblemááticatica
En la ciudad de MEn la ciudad de Mééxico se concentra casi la cuarta xico se concentra casi la cuarta 
parte de los residuos sparte de los residuos sóólidos que se generan en lidos que se generan en 
todo el patodo el paíís.s.

El manejo de grandes volEl manejo de grandes volúúmenes de desperdicios menes de desperdicios 
representa problemas de difrepresenta problemas de difíícil solucicil solucióón y enormes n y enormes 
costos econcostos econóómicos para los gobiernos.micos para los gobiernos.

La generaciLa generacióón de basura trae consigo:n de basura trae consigo:
•• Gasto de energGasto de energíía por su elaboracia por su elaboracióón.n.
•• ContaminaciContaminacióón del agua.n del agua.
•• ContaminaciContaminacióón del suelo.n del suelo.
•• ContaminaciContaminacióón del aire.n del aire.



Datos ante esta problemDatos ante esta problemááticatica
Se estima que de los hogares proviene el 47% del Se estima que de los hogares proviene el 47% del 
total de los desperdicios, de los comercios el 29%, total de los desperdicios, de los comercios el 29%, 
de los servicios el 15% y de otras actividades el 6%.de los servicios el 15% y de otras actividades el 6%.

En 1950 generEn 1950 generáábamos diariamente 0.37 kilogramos bamos diariamente 0.37 kilogramos 
por persona, en la actualidad se estima un promedio por persona, en la actualidad se estima un promedio 
de 1.4 kilogramo de residuos al dde 1.4 kilogramo de residuos al díía.a.

En el Distrito Federal genera 12,000 toneladas de En el Distrito Federal genera 12,000 toneladas de 
residuos al dresiduos al díía. Mientras que el a. Mientras que el EdomexEdomex se calcula se calcula 
12,300 toneladas.12,300 toneladas.

La recolecciLa recoleccióón y disposicin y disposicióón final de los residuos n final de los residuos 
ssóólidos, representa elevados costos que los lidos, representa elevados costos que los 
gobiernos deben erogar a cargo del erario.gobiernos deben erogar a cargo del erario.



AccionesAcciones
El primero de enero del 2004 entrEl primero de enero del 2004 entróó en vigor la en vigor la 
nueva Ley de Residuos Snueva Ley de Residuos Sóólidos del Distrito Federal lidos del Distrito Federal 
que obliga a separar los residuos en orgque obliga a separar los residuos en orgáánicos e nicos e 
inorginorgáánicos.nicos.

El principal reto es, que todos los habitantes de la El principal reto es, que todos los habitantes de la 
zona zona conurbadaconurbada logremos separar nuestros logremos separar nuestros 
residuos.residuos.



VinculaciVinculacióónn
Se observa carencia de un concepto integral y regional Se observa carencia de un concepto integral y regional 
del manejo de los residuos sdel manejo de los residuos sóólidos, no obstante que lidos, no obstante que 
ambas entidades registran problemambas entidades registran problemááticas similares en ticas similares en 
cuanto a recoleccicuanto a recoleccióón, tratamiento y disposicin, tratamiento y disposicióón final de n final de 
dichos residuos.dichos residuos.

En 1996 se creEn 1996 se creóó la Comisila Comisióón Ambiental Metropolitana n Ambiental Metropolitana 
entre el GDF, Estado de Mentre el GDF, Estado de Mééxico, el Ejecutivo Federal y xico, el Ejecutivo Federal y 
otros organismos, con la finalidad de implementar otros organismos, con la finalidad de implementar 
polpolííticas, planes y programas en materia ambiental de ticas, planes y programas en materia ambiental de 
forma coordinada.forma coordinada.

Esta ComisiEsta Comisióón ha establecido cuatro mesas de trabajo, n ha establecido cuatro mesas de trabajo, 
en las cuales se implementa la coordinacien las cuales se implementa la coordinacióón n 
interinstitucional de polinterinstitucional de polííticas, planes y programas en ticas, planes y programas en 
materia ambiental.materia ambiental.



PropuestasPropuestas
Disminuir al mDisminuir al mááximo la generaciximo la generacióón de basura a travn de basura a travéés s 
del reciclaje y separacidel reciclaje y separacióón de los residuos.n de los residuos.

Con este tipo de acciones sCon este tipo de acciones sóólo producirlo producirííamos el 17% de amos el 17% de 
la basura que actualmente generamosla basura que actualmente generamos..

Que la ComisiQue la Comisióón Ambiental Metropolitana establezca la n Ambiental Metropolitana establezca la 
mesa de trabajo de Residuos Smesa de trabajo de Residuos Sóólidos para la ZMVM con lidos para la ZMVM con 
la participacila participacióón de las instituciones respectivas del n de las instituciones respectivas del 
EDOMEX y DF.EDOMEX y DF.

DiseDiseññar un Programa para el Manejo de los Residuos ar un Programa para el Manejo de los Residuos 
SSóólidos entre ambas entidades.lidos entre ambas entidades.

Establecer un Sistema Metropolitano de InformaciEstablecer un Sistema Metropolitano de Informacióón n 
sobre Residuos Ssobre Residuos Sóólidos.lidos.

Establecer para la ZMVM un Establecer para la ZMVM un áárea especrea especíífica viable para fica viable para 
la disposicila disposicióón final de residuos.n final de residuos.



ConclusionesConclusiones
Es necesario implementar una PolEs necesario implementar una Políítica homologada para tica homologada para 
el Distrito Federal y Estado de Mel Distrito Federal y Estado de Mééxico que garantice la xico que garantice la 
coordinacicoordinacióón continua de acciones para proteger al n continua de acciones para proteger al 
ambiente y buscar soluciones a los problemas causados ambiente y buscar soluciones a los problemas causados 
por los residuos spor los residuos sóólidos.lidos.

Deben definirse mecanismos para conseguir los recursos Deben definirse mecanismos para conseguir los recursos 
necesarios para el financiamiento de polnecesarios para el financiamiento de polííticas, proyectos ticas, proyectos 
y acciones cuya realizaciy acciones cuya realizacióón se haya acordado en ambas n se haya acordado en ambas 
entidades.entidades.

Coordinar acciones conjuntas para la atenciCoordinar acciones conjuntas para la atencióón de la n de la 
problemproblemáática sobre recoleccitica sobre recoleccióón, tratamiento y disposicin, tratamiento y disposicióón n 
final.final.

Una PolUna Políítica de Gestitica de Gestióón Integral entre ambas entidades n Integral entre ambas entidades 
basada en Educacibasada en Educacióón, Informacin, Informacióón y Capacitacin y Capacitacióón n 
dirigida a la ciudadandirigida a la ciudadaníía y autoridades.a y autoridades.



CULTURA CULTURA 
DE LEGALIDADDE LEGALIDAD

Instituto Electoral del Distrito FederalInstituto Electoral del Distrito Federal

Programa: EducaciPrograma: Educacióón Cn Cíívicavica
Panel Panel ““LegalidadLegalidad””



I.I.-- QUE  ES EL  ESTADO DE DERECHO.QUE  ES EL  ESTADO DE DERECHO.

II.II.--¿¿ES INDISPENSABLE UNA CULTURA DE ES INDISPENSABLE UNA CULTURA DE 
LEGALIDAD PARA ALCANZAR EL ESTADO DE LEGALIDAD PARA ALCANZAR EL ESTADO DE 
DERECHO?DERECHO?

III.III.-- LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.

IV.IV.-- CARACTERCARACTERÍÍSTICAS  DE LA CULTURA  DE LA STICAS  DE LA CULTURA  DE LA 
LEGALIDAD.LEGALIDAD.

V.V.-- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y  LA  CULTURA DE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y  LA  CULTURA DE 
LA LEGALIDAD.LA LEGALIDAD.

VI.VI.-- CONCLUSIONESCONCLUSIONES



I.I.-- QUE  ES EL  ESTADO DE DERECHO.QUE  ES EL  ESTADO DE DERECHO.
Mucho se habla del respeto a la ley, a las instituciones, a la  Mucho se habla del respeto a la ley, a las instituciones, a la  
legalidad del  Estado de derecho.legalidad del  Estado de derecho.

¿¿QuQuéé es el  Estado de Derecho del que  mucho se habla?es el  Estado de Derecho del que  mucho se habla?

““El  estado de derecho  es un concepto de teorEl  estado de derecho  es un concepto de teoríía pola políítica, jurtica, juríídica dica 
y moral y dice que y moral y dice que la autoridad del gobierno sla autoridad del gobierno sóólo puede ser lo puede ser 
llevada a cabo siguiendo las leyes escritasllevada a cabo siguiendo las leyes escritas, las cuales deben , las cuales deben 
haber sido adoptadas mediante un procedimiento establecido. haber sido adoptadas mediante un procedimiento establecido. 
No cualquier estado ni cualquier derecho conforman un estado No cualquier estado ni cualquier derecho conforman un estado 
de derecho; de derecho; úúnicamente, aquel estado controlado por el derecho  nicamente, aquel estado controlado por el derecho  
y aquel derecho legy aquel derecho legíítimo. El principal rasgo del estado de timo. El principal rasgo del estado de 
derecho  es el principio de legalidad tambiderecho  es el principio de legalidad tambiéén conocido como n conocido como 
imperio de la leyimperio de la ley””. . 



III. LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.III. LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.

La separaciLa separacióón de poderes nace de n de poderes nace de 
MontesquieuMontesquieu y y MassarinoMassarino, durante la , durante la 
RevoluciRevolucióón Francesa de 1789,  en la Guerra n Francesa de 1789,  en la Guerra 
de la Independencia de Estados Unidos, y de la Independencia de Estados Unidos, y 
poco a poco se extiende  por el resto de los poco a poco se extiende  por el resto de los 
papaííses de Europa.ses de Europa.

El  Estado de Derecho, ademEl  Estado de Derecho, ademáás, es un Estado cuyo Derecho s, es un Estado cuyo Derecho 
protege y garantiza determinados derechos y libertades que protege y garantiza determinados derechos y libertades que 
histhistóóricamente se consideran fundamentales. Otro rasgo ricamente se consideran fundamentales. Otro rasgo 
caractercaracteríístico  habitual del Estado de Derecho es que, dentro stico  habitual del Estado de Derecho es que, dentro 
de sde síí, mantienen una separaci, mantienen una separacióón de la funcin de la funcióón legislativa, n legislativa, 
ejecutiva y judicial.ejecutiva y judicial.



III. LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.III. LA HISTORIA DEL ESTADO DE DERECHO.

El  tEl  téérmino Estado de Derecho tiene su origen rmino Estado de Derecho tiene su origen 
en la  doctrina alemana en la  doctrina alemana ((RechtsstaatRechtsstaat). El ). El 
primero  que lo utilizprimero  que lo utilizóó como  tal fue como  tal fue RobertRobert VonVon
MohlMohl. . 

El principio de Estado de Derecho va de la mano El principio de Estado de Derecho va de la mano 
como ya lo vimos con la  Cultura de Legalidad.como ya lo vimos con la  Cultura de Legalidad.

Por lo que es importante remontarnos a la Por lo que es importante remontarnos a la 
historia de estos  conceptos.historia de estos  conceptos.



El inicio de la  Cultura de la Legalidad en MEl inicio de la  Cultura de la Legalidad en Mééxico se xico se 
remonta a los aremonta a los añños  de 1821os  de 1821--1822 cuando fue electo el 1822 cuando fue electo el 
presidente Guadalupe Victoria, fue creada la cpresidente Guadalupe Victoria, fue creada la cáámara de mara de 
senadores y de los diputados, para muchos senadores y de los diputados, para muchos ééste fue el ste fue el 
nacimiento del estado de Derecho y de la  cultura de la nacimiento del estado de Derecho y de la  cultura de la 
legalidad.legalidad.

La  revoluciLa  revolucióón  Francesa fue  un proceso  n  Francesa fue  un proceso  
social y polsocial y políítico, que ayudtico, que ayudóó al crecimiento de la  al crecimiento de la  
cultura de la legalidad y el estado de derecho cultura de la legalidad y el estado de derecho 
que se desarrollque se desarrollóó en Francia entre 1789 y 1799 en Francia entre 1789 y 1799 
cuyas principales consecuencias fueron la cuyas principales consecuencias fueron la 
aboliciabolicióón de la  monarqun de la  monarquíía absoluta y la a absoluta y la 
proclamaciproclamacióón de la Repn de la Repúública, eliminando las blica, eliminando las 
bases  econbases  econóómicas y sociales del Antiguo micas y sociales del Antiguo 
RRéégimen.gimen.



IV. CaracterIV. Caracteríísticas  de la sticas  de la 
Cultura  de la LegalidadCultura  de la Legalidad

La  cultura de la legalidad  tiene ocho caracterLa  cultura de la legalidad  tiene ocho caracteríísticas sticas 
esenciales:esenciales:

La sociedad conoce la mayorLa sociedad conoce la mayoríía de las normas y leyes.a de las normas y leyes.

Las personas de una sociedad conocen las partes  Las personas de una sociedad conocen las partes  
esenciales de las leyes  mesenciales de las leyes  máás importantes  del s importantes  del 
documento oficial  que rigen a estas.documento oficial  que rigen a estas.

En este principio tan importante para  tener En este principio tan importante para  tener 
verdadera cultura de la  legalidad, es que  los verdadera cultura de la  legalidad, es que  los 
ciudadanos  conozcan las leyes,  es por ello que la ciudadanos  conozcan las leyes,  es por ello que la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV Asamblea Legislativa del Distrito Federal, IV 
Legislatura, tiene como objetivo a travLegislatura, tiene como objetivo a travéés del s del 
programa programa Ciudad Leyes, Ciudad Leyes, que todos  los que todos  los defedefeññosos
conozcan el trabajo que se realiza, ademconozcan el trabajo que se realiza, ademáás de s de 
acercar a los  capitalinos el marco normativo que nos acercar a los  capitalinos el marco normativo que nos 
rige.rige.



La mayorLa mayoríía tiene la voluntad de respetar  las leyes.a tiene la voluntad de respetar  las leyes.

La mayorLa mayoríía de las personas son una sociedad que acepta  y a de las personas son una sociedad que acepta  y 
comprende las leyes marcadas  por ellos mismos (comprende las leyes marcadas  por ellos mismos (o por o por 
representantes de estos).representantes de estos).

Existe una  rama estructurada y Existe una  rama estructurada y óórganos de control.rganos de control.

La sociedad estLa sociedad estáá controlada y estructurada legalmente. Por controlada y estructurada legalmente. Por 
poderes de la unipoderes de la unióón y un gobierno bien organizado.n y un gobierno bien organizado.



Existe un proceso de defensa de Existe un proceso de defensa de 
acusados.acusados.

Al ciudadano que supuestamente Al ciudadano que supuestamente 
incurra en una violaciincurra en una violacióón de ley, n de ley, 
se le  debe hacer valer un se le  debe hacer valer un 
proceso para  su defensa.proceso para  su defensa.

La sanciLa sancióón por una  violacin por una  violacióón a la  ley.n a la  ley.

Existe un castigo o sanciExiste un castigo o sancióón a las n a las 
personas que cometen una violacipersonas que cometen una violacióón a n a 
la ley.la ley.



Se podrSe podráá otorgar ayuda a las otorgar ayuda a las 
personas que hayan sido personas que hayan sido 
afectadas por una agresiafectadas por una agresióón n 
penada por la ley. penada por la ley. 
Tanto de protecciTanto de proteccióón fn fíísica, como sica, como 
ayuda psicolayuda psicolóógica y las que gica y las que 
requieran.requieran.

Existe un sistema de apoyo Existe un sistema de apoyo 
a victimas.a victimas.



Existe un sistema para cambiar las leyes.Existe un sistema para cambiar las leyes.

La sociedad debe tener un sistema para intentar cambiar La sociedad debe tener un sistema para intentar cambiar 
las leyes que lo rigen.las leyes que lo rigen.

Se condena a la delincuencia  y Se condena a la delincuencia  y 
corrupcicorrupcióón.n.
En una sociedad se debe  tener  En una sociedad se debe  tener  
una conducta  negativa  a la una conducta  negativa  a la 
delincuencia  y a la  corrupcidelincuencia  y a la  corrupcióón.n.



V.V.-- EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y  LA  EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y  LA  
CULTURA DE LA LEGALIDAD.CULTURA DE LA LEGALIDAD.

El principio de  Legalidad lo encontramos en la El principio de  Legalidad lo encontramos en la 
ConstituciConstitucióón Poln Políítica de los  Estados Unidos Mexicanos tica de los  Estados Unidos Mexicanos 
en  sus arten  sus artíículos  14  y 16,  en donde se plasma la  culos  14  y 16,  en donde se plasma la  
garantgarantíía de legalidad  que tenemos  los gobernados  a de legalidad  que tenemos  los gobernados  
frente  a los  actos de  autoridad.frente  a los  actos de  autoridad.
El  hablar de la  cultura de legalidad  tiene que  ver El  hablar de la  cultura de legalidad  tiene que  ver 
mayormente  como  la  ciudadanmayormente  como  la  ciudadaníía da cumplimiento al a da cumplimiento al 
marco  normativo, para  realmente  vivir y convivir con marco  normativo, para  realmente  vivir y convivir con 
un estado de derecho, y que  los  gobernantes en su un estado de derecho, y que  los  gobernantes en su 
actuar  se  apeguen al marco normativo.actuar  se  apeguen al marco normativo.



CONCLUSIONESCONCLUSIONES
La Ciudad de MLa Ciudad de Mééxico necesita una Transformacixico necesita una Transformacióón de fondo  en n de fondo  en 
donde los gobernantes  como los gobernados, los  representantes donde los gobernantes  como los gobernados, los  representantes y y 
los representados, sin exclusilos representados, sin exclusióón  ni privilegios, nos  sometamos a lo n  ni privilegios, nos  sometamos a lo 
que  establece  la  norma  jurque  establece  la  norma  juríídica.dica.

Los capitalinos  tenemos que trabajar  por  tener  un orden en eLos capitalinos  tenemos que trabajar  por  tener  un orden en el l 
cual  estemos seguros  de nuestra del  resguardo  de la integridcual  estemos seguros  de nuestra del  resguardo  de la integridad ad 
personal, familiar y social, fuera de la amenazas de la delincuepersonal, familiar y social, fuera de la amenazas de la delincuencia , ncia , 
la violencia, para recuperar la  sana convivencia mediante el  cla violencia, para recuperar la  sana convivencia mediante el  cobijo obijo 
de la  ley y  que las  Instituciones caminen  bajo este  marco lde la  ley y  que las  Instituciones caminen  bajo este  marco legal y egal y 
en beneficio de la sociedad.en beneficio de la sociedad.
Se busca  tener una verdadera CIUDAD DE LEYES donde se respete  Se busca  tener una verdadera CIUDAD DE LEYES donde se respete  
a plenitud  la  importancia de la ciudadana plenitud  la  importancia de la ciudadaníía en su conjunto  y al  a en su conjunto  y al  
ciudadano  como  individuo de derechos, pero  tambiciudadano  como  individuo de derechos, pero  tambiéén de n de 
obligaciones.  obligaciones.  



GRACIAS  POR  SU  ATENCIGRACIAS  POR  SU  ATENCIÓÓN N 
A NOMBRE DEL  DIPUTADO LOCALA NOMBRE DEL  DIPUTADO LOCAL

CARLOS  HERNCARLOS  HERNÁÁNDEZ  MIRNDEZ  MIRÓÓN N 
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